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iEPÚBUcA DE c¡II.E

PROVINCIA DC IINARES
I. MUNICIPAI.IDAD DE I.ONGAVf

Secrelorío Mon¡c¡pol

ACTA N' 79

SESION ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

En Longoví, siendo lqs l5:08 horos del dío jueves 17 de lullo del qño 2Ol4 se reúne el
Concelo Mun¡cipol de Longoví, presidido por el Sr. Alcolde de lo Comuno, don Morio
Briones Arqice y con lo osislencio de los Conceloles, Sr. conzolo Joro Reyes, Sr. Robin
Arqyo Acevedo, Sr. Luis Briones Aroice, Sr. Lisondro Villolobos Topio y Sr. Monuel Son MqrtÍn
Romero junto o lo Secretorio Municipol, Sro. Loreno Gólvez G6lvez.
Siendo los l5:l I horos 5e incorporo o io Sesión el Concejol, Sr. Motusotén Viltor Morotes.

TABT,A

l.- Pronunciomienlo sobre octos de sesiones onleriores.
2.- Conespondencio.
3.- Exposición proyecto "Reposición CESFAM Amondo Benovenle,, Longovi.4,- Pronunciomientosobremodificocionespresupuestoriosenlregqdos.
5.- Enfegodemodificocionespresupuestorios.
ó.- Pronunciomienlosobresubvencionesmunicipoles.
7.- Pronunciomien'io sobre comodoio poro e club del odullo moyor ,,Bello Un¡ón,, de

Los Cristoles.
8.- Pronunciom¡enio sobre trqnsocción judiciol por demondo de prescripción sobre

Permiso de Circuloción de vehículo.
9.- Entrego de Nuevo Reglqmenlo de Funcionqmiento del Honoroble Concejo

Municipol.
10.- Constiiución de Comisiones de Trobojo Honorob e Concejo.
I l.- Vorios.

l.-

ElSr. Alcolde y Presidenie del Honorqble Concejo efectúo uno breve cuenlo de los
temos o lrolor en lo sesión del dío de hoy.

Pronunclqmlenlo sobfe oclo de seslón qnlerlor.

Lo Secretorio Municipol hoce presenle que los octos de sesiones ordinorios N. 77 y
N' 78, de fechqs 03 y l0 de julio de 2Ol 4, les fueron remiiidos porq su conocimienlo
olSr. Alcolde y o los Honorobles Concejoles medionte coreo eleclrónico.
ElSr. Alcqlde concede o polobro poro efectuor olguno observqción ql tenor de los
octqs.

El Concejol Villolobos so icito especificqr o expuesio por él en e Acto N" 77 cuondo
se hoce mención o su solicitud de que, o lo menos, se eniregue el moierio
necesorio poro lq reporoción del comino en el Collejón Lo Vósquez, el que tendrío
que ser espqrcido o polo por los prop¡os ironseúntes, soliciiondo se reciifique el
lérmino konseúnies por "los propieiorios del cornino".
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El Sr. Alcolde le ocloro que hqbidq consideroción o que son precisomenie osdueños o propietorjos del comino quienes se oponen ; os orrettás, el tenor oetocto es correclo, pues su solicitud es que seon los usuorios áe lq vío o loslronseúntes, quienes espotzon el moieriol, o que es oceptoáá pár et concelotVillolobos.

se,somele o pJonunciomienlo ro oproboción o rechozo de ros octqs de sesiones
ord¡norios N. 77 y N" 7A, de fechos 03 y tO de julio de 2014, los quesán oproooaospor unonimidod.

Cofre5pondenclo.

Lo Secreiorio Municipol do leciuro o lq correspondencio ingresodo y dtrigido olHonoroble Concejo Municipol, que se ogrego o lo presenie-octo con el númerog!!q Y que se compone de:
2.1.- Memoróndum N. 139 emiiido con fecho I 5 de lutio de 20I4 por to Drreciorode Obros Municipo es medionte et cuo rem te o, r"rpr"rtoi 

"ntág'ooos 
por losfuncionorios de su unidod, respeclo q los soticitudes 

"f..tráoo-r'po, 
ro, s,.r.Conceloles en los sesiones de fechos l2 de junio y 03 de jri,oael oÁá-.n curso. poro

ello ocompoño los documenios en-los que se consignon loi *prarta, entregodospor.el Sr. Fernondo Solozor y el Sr. lvón Conlrerós, resp.cto O. üs peticiones
relotivos o sus óreos y odemós, señoto que se odopioron rli ,áolior-poro r.eporor.lo cubierlo del Teolro Municipol con to finolidod áe eliminor los filÁciones, según
lqs instrucciones entregodqs por el Sr. Alcolde en o sesión de Olo lZ aJlunio.
2.2.- Ord¡nqrio N. I 58 de fecha I 4 de julio de 2Ol4 emitido por lo Coordinodorq
Comunol del progrqmo Sendo previene medionle et cu; inio;mo que hocomenzqdo lo ocluolizoción del Diognóslico Comuno de Drogqs eloborodo et oño
201 l, poro lo cuol ho convocodo o tos personos e instituc,onei moiiepresentoi¡vqs
en moierios de prevención, lonto o nivel comuno como provincü|, o uno reunión
3,:l: :..T,:iu",a.runot de Drogos o efeciuqrse et pro"imo -ortei iioe jurio en et)olon Munrctpot o contor de ios l5:00 horos. Aciividod en lq que esperq contor conio presencio de los Sres. Concejo es o objeio de gestor tineomienioi o rqvor de toprevención en lo comunq.

El Concejol Aroyo jolicilo lo polobro poro evidencior lo expueslo por et Sr.Fernondo Solozor, funcionorio de lo Dirección de Obros Municipotes, en su
respueslo o lo solic¡iud efecluodo por é1, de ver¡ficor el estodo de lás señoles detróns¡to. Ello, por cuonio el funcionqrio en comenlo ndicq que no oOlonte
encontrorse en rnol esiodo lo señoletico emplqzodo en colle 2 Sur con 3 ponienle,
se.encuenlro visible y cumple con el objelivo. En esle sentido, precisomente o
sol¡cilud impetrodo por el Concejol ero lomor lqs medidos poro meláior et estoOode todo lo señolético en lo comuno y repqror oquellos que esluvieron en mot
estodo, no siendo procedente, o su porecer, lo reipuesio eniregodo, lo que es
ocogido por el Sr. Alcolde.

Exposlción pfoyecto "Reposición CESfAM Amondo Benqvenle" Longoví.
El Direclor Comunol de Solud, don pqlricio Rodríguez Sepúlvedo presenlo e temo
indicondo que desde olgún tiempo ho efectuodó los geiiiones poro coordinor uno
exposición sobre el proyecio "Reposición CESFAM Amondo Benovenle, Longoví,,
onte el Honoroble Concejo Municipot o objeio de que se iome conocimienló de
lqs obros que comprende y sus principoles objelivos, sobrelodo leniendo en
consideroción que lqs obros qlconzon ociuolmenle uno ejecución equivolente o
un 40%. Es por eslo rozón, que se encuentro presente en lo Solo, don Juon
Alvorodo, Asesor de lo unidod de inversiones del Servicio de Solud del Moue,
profesionol que formo porte del equipo de proyecto y quien puede contor en qué
consisle y resolver cuqlqu¡er lnquietud.

3.-
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El Sr. Juon Alvorqdo efectúo uno exposición que se ogrego q lo presenle ocio con
el número dg!, y med¡onle to cuot indico que et Servi¿io áe Sotu; det Moute buscolo concreción de uno red de excelencio o trovés de o ejecución de voriosproyectos e iniciotivos. En el coso en porticulor, expo;e los principoles
ontecedentes del proyecto, indicondo que o red de soluá en lq comuno estó
compuestq por el Consullorio Rurol de Longoví, el CECOF Los Crisiqles, los postos deSolud Rurol de Miroflores, Huimeo, Mesomóvido, Lo euinlo, Son José, Lomo deVósque¿ El Cormen y Lomos de o Tercero. Destocondo el sistem; de otención
exlstenle y los índices de pob oción per cópito en 31.502 inscrilos, conii¡od superior
o lo pobloc¡ón INE M¡nsol de 29.6j2 y to pobtoción osignodo ol Cesfom de 20.591personos. Ello, indico que es produclo de un servicio integrol que demuestrq uno
exitoso cqpocidod de gestión del Deporlomenlo Comrnoi¿e Solud.
Continúo señolondo los principoles procesos y corocierís.ticos del proyeclo,
indicondo que:

S *r*. Actuat proyecto CESFA-II Lotrg¡ri
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Asimismo, y lol como lo demuestro lo exposición, yo se dio inicio ql proceso de
liciiqción del equiporniento, siendo de especiol re evoncio e contqr con un lugor
de q mocenomiento óplimo de ésie, q lo espero del iérmino de los obros.
Agrego que el Ceniro de Solud Fomilior poro lo comuno de LongovÍ tiene uno
copocidod poro lo qlención primorio de so ud de 2O.S9l personos y coniqró con el
equipomiento y recursos humonos necesorios poro entregor lo cortero de
otenciones de ocuerdo ol modelo de solud fomilior. En esie seniido, conloró con
l4 box mullipropósito, 4 slllones dentoles, 2 Box gineco ógicos, Solo lRA, Solo ERA,
So o de Trqbojo Grupol, Solo de Atención de víciimos y un óreo de rehobilitoción,
odemós de todos los rec¡nlos odminisirotivos y de opoyo.
Ei Sr. Alcqlde le consulto sobre lq s¡luoción ocluol versus lq siiuoción proyectqdo
con este nuevo Cesfom.

El Sr. Juon Alvqrodo le indico que qciuolmente se cuento con 25 o 30 box porq los
otenciones lo que seró reemplozodo por oproximodomente Sl box mullipropósiio
mós los serv¡cios mullipropós¡to Acloro que dichos box no eslorón osiqnodos o un
médico especio islo, sino en iunción de o olención que se entregáro. tio por
cuonio, ocluolmenle el mode o de solud fomilior busco uno oiención inlegro y por
ejemplo, dependencios seporodos poro los Solos tRA y Solo ERA. Todo con el
consecuente oumento en los goslos de montención, que no obstonie oumentor
implicorón tombién uno mejoro en lo otención de solud.

Añode que el proyeclo conlemplo odemós un óreo poro urgencios e incluso
contor con un SAV, lo que es independiente de los preslociones médicos que
enfegoró el SAPU.

Poro moyor conocimiento de los presentes, expone un video en donde se muesiro
en uno grófico computocionql el proyecto efectuodo por lo empreso que se
odjud¡có el diseño y en donde se pueden visuolizor los diferentes óreos que
comprenden los obros y los coroclerísticos que este liene, enire otros, lo de esior o
lo vonguordio de lo tecnologio de consirucclón en el ómbilo energélico, moyor
luminosidod, cubierlo de venliloción, enlre otros.

Finolizo su presenloción, solicitondo que cuondo ios nuevqs dependencios eniren
en funcionomienio seon cuidodos por lo comunidqd y expreso os soludos y
ogrodecimienlos de sus superiores por lo invitoción o expongr del lemo.
E Sr. Alcolde ofrece lo poloo.o o os presentes.

El Concejol Son Morlín consullo respecto o lo proyección de oumento de púbtico
usuorio que tienen los dependencios en cuestión.

El Sr. Juon Alvorodo le indico que los obros eslón proyeclodqs o 30 qños en viriud
del comportomienlo demogrófico en lo comunq. En esle senlido, tiene
coniemplodo unq oliernoiivo de omplioción, pues siempre el crecimiento y lo
descenfolizoción se lienen en visto en los nuevos obrqs.

El Concejol Son Morlín consulto si los plqzos de ejecución de los obros son los
normoles, pues ocorde lo expueslo ho lronscurrido un óO% del plozo conirqcluol,
no obslonte, según lo indicodo, lqs obros presenlon un ovonce cercono o 40y". La
que es respondido por e Asesor onles señoodo, quien le indlco que
consirucciones de gron similitud se hon reolizodo en plozos simiores, teniendo o
estos fechos un porcentoje de ovonce como el ocluol, ello por cuanto no exisie
uno correloción d¡recto y obligoiorio entre qmbos porcentojes y odemós el
lnspeclor Iécnico del Servicio ho esiodo permonenlemenle en te[eno visilondo los
obros, buscondo mós que ropidez, colidod en los mismos.

El Concejol Son Mortín hoce presenie o ongosturo de lo colle de occeso ql nuevo
Cesfom, lo que puede ocosionor olgunos dificuliodes porq el ingreso de los
vehículos.

El Sr. Juon Alvorodo Ie indico que o su unidod o o lo empreso odjudicolorio de los
obros no les compete el temo, pues se troto de un osunlo que debre onolizor y
resolver el propio municipio, tol como lo ho reolizodo lo comuno de Colbún, lo que
yo comenzó un proyeclo de mejorom¡ento de los colles de qcceso incluso
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osesorodo por su unidod. Proyecio que resulto importqnte de consideror o trovés
de otros víos de finonciomienfo.

El Concejol Son Morlín indicq que los moyores dificu lodes se generqrón por el
moyor movimignto de loxls y lo eventuol incorporoción de colectivos, inc usive de
buses de ocercomiento hocio el nuevo Cesfom.

El Concejol Aroyo desloco lo exposición efecluodo, lo que ho clorificodo vorios
dudos respecto o un proyeclo que generq gron interés poro lo comunidod. En este
sentido soliciio conlor con el video explicqtivo poro djfundirlo y especiolmenle
publicorlo en lo pógino web. Por olro lodo, consulto to diferencio entre urgencio y
SAPU,

EL Sr. Juon Avqrodo le señoq que lo urgencio que proyeclo e nuevo Cesfom
onolizo los situociones de emergenciqs propios de su unidod, eslo es, o nivel de lo5
preslociones que efeclúq el mismo 5ervicio. No obslqnte, ombos unidode5 pueden
trobojor complementoriomente poro preslqr servicios de urgenciq.

En olro orden de ideos, sugiere solicitor ol Servicio de Solud del Moule lo
tronsformoción delSAPU o un SAR, eslo es, o uno unidod de ollo resolulividod.

El Sr. Alcolde le ¡ndico que efectuó lo postuloción o un SAR, no obslonle le
indicoron que follo pobloción poro legqr q los 30 mil hobitontes, conljdod exigido
como mínimo poro contqr con uno unidod de esie tipo.

Asim¡smo, ogrodece lo presentqción efectuodo lo que ho resullqdo muy
clorificodoro poro los presenles.

4.- Pronunciqmlenlosobremodificqclonespresupuestorlosenlregodos.

El Direclor (S) de lo Secretoriq Comuno de plonificoción, don Armondo Fuentes
Villolobos, hoce presenle que en lo sesión posqdo se entregqron clnco
modificociones presupuesiorios ol Honoroble Concejo Municipo, de los cuqles unq
fue oprobodo en e octo, quedondo cuatro poro lo presenle sesion, y que se
refieren o:

PRIMERA
Suplemenioción presupueslorio o Presupuesto del Deporfomento de Solud con el
objelivo de incorporor los fondos correspondienles o los convenios "progromo
Refuezo poro lo Atención de Enfermedqdes Respirolorios en SAPU 2014 y Apoyo o
lo Gestión en Atención Primoriq Municipol SAPU 2014" suscr¡to enlre o usire
Municipolidod de Longovíy el Servicio de So ud del Mou e.

ITEM DENOMINACION INGRESOS AUMENfA
MS

GASTOS AUMENTA
MS

05.03 De Otros Enlidodes Púb icos ó.48)
2r.03 Olros Remunerociones ó.48t

TOTATES ó.481 ó.481

SEGUNDA
Suplementoción presupueslorio o Presup!esio del Deporlomento de Solud con e
objetivo de incorporor los fondos correspondientes o los convenios "Progromo
Atención Domicillorio q Personos con Discqpqcidqd Severo Año 20l4" suscrito enlre
lo llustre Municipolidod de Lonqovíy el Servicio de Solud del Moule.

ITEM DENOMINACION INGRESOS AUMENTA
MS

GASTOS AUMENfA
MS

05.03 De Olros Enlidodes Públicos 6.442
24.0) Okos Tronlerencios o Seclor Privodo 6.442

fOTALES 6.402 6.402

TERCERA
Suplemenioción presupuesiorio o
objeiivo de incorporor los fondos
Médicos de Funcionorios.

Presupuesio del Depqriomenio de Solud con e
correspondientes q Recuperqción de Llcencios
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ITEM DENOMINACION INGRESOS AUMEN]A
MS

GASfOS AUMENTA
MS

08.0r
Recuperociones y Reembolsos por
Liceócios Médicos t0.000

2t .03 Olros Remunerociones 10.000
TOTALES I0.000 r0.000

CUARTA
Modificocíón presupuestorio o Presupuesto del Deporlomento de
lo odquisición de colefocción y olimenloción de os
educocionoles de lo comunq por subvención de monlenimiento.

Educqción poro
esloblecimientos

Se somete o pronunciqmienio lq oproboción o rechozo de los cuqtro
modificociones presupuestorios presentodos, lqs que son oprobodos por
unon¡midod.

Enhego de modmcqciones presupueslorlos.

El Direcior (S) de lo Secreiqrio Comunq de pLoniiicoción, don Armqndo Fuentes
Villolobos, hoce entrego de uno suplementqción presupuestoriq, lo que se ogrego
o lo presenle octo con el número !E!, y que tiene objetivo lo conce oción del
trqnsporle esco or oño 2014, con los siguienles especificociones:

El Sr. Alcolde destoco que lo próximo semono se ho progromodo uno sesion
extroordinorio poro onolizor el iemo de los residuos sótidos domiciiorios. En esle
seniido, siendo es'lo o ú iirno sesión ordinorio de mes, urge conlor con lo
oproboción de lo suplemenloclón presupuesloriq propueslo o objelo de conlqr
con recursos poro el tronsporie escolor.

El Concejol Aroyo hoce presenie que oún no se les ho hecho enlrego del lnforme
Trimestrol conespondiente ol primer semeslre y solicitq que lqs modificoclones o
suplementociones presupuesiorios que se requiero seon oprobodos en lo misrnq
sesión, renunciondo ol plozo que lo ley les ho entregodo poro ono izqrtqs, les seon
enviodos vío correo electrónico con onlicipoción.

El Sr. Alcolde le indico que en virlud de o expuesto, se incluiró como punfo porq lo
próximo sesión exlroordinorio, lo oproboción de q presenie suplementoclón.

Pronunciom¡enlo sobfe subvenciones munic¡poles.

El D¡rector de Desorolo Comunliorlo, don Aóerio Romero bóñez presento e
incorporo uno solicitud, los que se ogrego o lo presenie qcio con el número glgtlg
y cuyo onólisis, discuslón y voloción se reo izo de lo siguiente formo:

ó.-

ITEM DENOMINACION GASTOS AUMENTA
MS

GASTOS DISMINUYE
MS

22.44.407 Moierio Aseo Monlenimienlo 192
22.0r.0r0 Monlención Escuelos de lo Corruno 4)2
22.4ó.001 Monlenimiento y Reporoción de Edil ó44

TOTAI,ES ó04 604

IfEM DENOMINACION INGRESOS AUMENTA
MS

GASTOS AUMENIA
MS

03.02.00 r Perrnisos de Ckculoción 20.000
24.41.0a4 Orqonizociones Comunitorios 20.000

TOTAI.ES 20.000 20.000

INSTITUCIóN OBJETIVO
MONTO

soUctTADo SE SUGIERE

I
l7 Centros de Pqdres y

Apoderodos de los
Escuelos de lo comunq

Tronsporie escolor
correspondienle o l7 díqs
del mes de lullo de 2014

$ró.284.000. $r6.284.000.-
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7.-

El Director de Desorrollo Comunitorio desloco que lo modjficoción presen.iodq
estobo ligodo o lo oproboción de lo suplemenlqción presupueslorio señolodq en
el punlo onterior, rozón por lq cuol no se cuento con recursos poro solicitqr su
oproboción en este octo.

El Concejol Villor solicito oprobqr el temo en esto sesión.

El Concejol Aroyq indico no coniqr con ¡nconvenienles poro oprobqr lo renuncio o
los plozos y qprobor oqugllos modificociones o suplemenioc¡ones presupueslorios
que revislen urgencio, sin embqrgo se ho trqnsformodo en uno costumbre, o que
no se justificq en iodos los cosos. Por esto rozón, reitero que, q lo menos, éstqs les
seon enviodos junlo o lo convocotorio el dío onlerior, vío coneo eleclrónico.
El Sr. Alco de señolo que ocorde lo expuesto, esiq seró incluidq en lo iqblo de lo
próximo sesión.

El Direclor de Desonollo Comunitorio oprovecho lo insloncio poro informor que e
municipio se odjudicó l2 millones de pesos en un proyecto de opoyo ol tronsporle
escolor rurol, poro lo cuol yo se firmó el convenio respectivo y sólo se estó o lo
espero de lo modolidod de utilizoción. Tronsporle que beneficioró q los escuetos de
Miroflores, Esperonzq Plon, E Cormen, poso Cuñqo, Lo Sextq, A io Llollinco y un
reconido del Liceo Arturo Alessondri Polmo.

Pronunc¡omlenlo sobre comodqto poro el club del qdullo moyor.,Bello Unión', de
Los Crlsloles.

El Sr. Alcolde presento el temo indicondo que se lrolo de uno solicitud efecluodo
por un club de odulto moyor, que funciono o inlerior de o sede que se emplozo en
el lerreno en donde ociuqlmenle funcionq el Cecofs de Los Cristoles, pero que
poro postulor o cuolquier proyeclo requiere conlqr con un documenlo que los
outorice o ocupor dicho ¡nmueble.

El Asesor Jurídico, don Jorge Corvolón Soto hoce entrego de un informe en donde
se expone lonto el presente lemo como el que se lrotoró en e punlo siguienle, e
cuol se ogrego o lo presenle ocio con el número clnco, y medionle el cuol indico
que el presidenie del Club del Adullo Moyor Bello Unión de Los Crislo es. soticitó en
comodoto un retozo de lereno de oproximqdomenle, 2.524 mls. cuodrodos, con
el propósito de llevor o cobo un proyeclo poro lo consirucción de un invernodero,
con fines experimentoles, que permitiríq lq visilo recreoiivo y de estudlo de los
olumnos de los escuelos del secior.

Agrego que octuo mente el terreno solicilodo, es un sitio boldío, ubicodo ql sur del
Cecofs de Los Cristoles y de lo sede de lo Junto de Vecinos del secior, por lo lonlo
es susceptible de entregorse en comodoto q lo orgonizoción comuniiqrio
solicitonte.

El Concejol Aroyo consulto respecio ol tiempo por el cuol seró oforgodo el
comodoto e indico lo folto de qlgún plono o mopo que d¡stingo io ubicoción
exocto del comodqlo, pues en dicho lugor luncionq ionto q sede como el propio
Cecofs.

El Asesor Jurídico e señolo que o solicilud impelrodo por lo orgonizoción es de 20
qños, sin emborgo Lo propueslo que é efectúo es de un pozo de 3 qños
renovobles con uno clóusulo de terminoción inmediotq por neces¡dodes deL
municip¡o.

El Sr. Alcolde destocq Lq necesidod de contor un p ono que grofique lo siiuoción,
odemós de idenlificor lo servidumbre de poso necesoriq poro el occeso o ierreno
que seró entregodo en comodoio. En esle sentido propone somelerlo o
pronunciomienio duronle o próximq sesión, uno vez que los Sres. Concejqles
cuenien con lo informoción requerido.

El Concejol Villolobos consulio si lo Junlo de Vecinos del seclor cuenlo con un
comodolo sobre lo sede que utilizon y en coso conlrorio, esto deberÍo tombién
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formolizorse pues, el tereno sobre el cuql esló emplozodo, conslituye el único pqso
porq occeder o comodoto propuesto.

Pfonunclomlenlo sobre lrqn3qcclón .lud¡ciql por demqndo de prescrlpclón sobre
Permlso de Clrculqción de vehÍculo,

El Asesor Juríd¡co, don Jorge Corvolón Solo presento el temo indicondo que con
fecho l5 de Nov¡embre de 20l3 don Alex pokicio Orelono Cqslillo, lnterpuso onte
el lo Juzgodo de Letros de L¡nores, uno demondo en conkq de lo l. Munic¡polidod
de Longoví, solicitondo se declore lo prescripción de los derechos municipoles de
permisos de circuloción comprendidos en e periodo que obqrco los oños 2O0S o
20r t.

Agrego que e orlículo 2521 del Código Civi dispone que ,,prescriben en 3 oños lqs
occiones o fovor y en contro del fisco o de los municipolidodes provenienles delodo close de impueslos", por lo que onolizodos los oniecedenies del coso, seencuentron prescritqs los occiones poro demondor el pogo de os derechos
mun¡cipoles de permisos circulqción del vehiculo de propiedoJdel demondonte.
En este seniido, con el objeio de poner iérmino ot juicio, lo legisloción vigente nosperm¡le celebror un conlrato de tronsocción con e derñondonle, teniendoqdemós presenle que lodq lronsocción que celebre el Municipio debe seroprobodo por el Honoroble Concejo Municipot y rozón por o cüot, solicito ql
Honoroble Concejo Munic¡pol, lo oproboción poro celebror uno lrqnsocción con el
demondonte, oceplondo por uno porte que los qcciones poro el cobro del
permiso de circuloción entre los oños 2OOS - 2Ot I se encuentiqn prescr¡los y por
porte del demondonle que se obligo ol pogo de los permisos de circu oción
comprendidos enlre os oños 201 2 - 2014.

Lo Secretorio Municipot ogrego que se troto de uno modolidod de término de
procedimientos judicioles muy utilizodo en otros comunos, especio mente en lo
relotivo o los deudos olrosodos por concepto de servicios de oseo.
El Conejol Aroyo consulio respeclo o dónde se presento lo demqndo, lo que es
respondido por el Concejoj Joro indicóndole que en lo comuno en donde se pogó
el último permiso de circuloción.

Someiido o pronunciqmienio lo oprobqción o el rechozo de lo fonsocción judiciol
presentodo, esio es oprobodo por unonimidod.

El Sr. Alcolde consullo si se hobíon presentodo soliciiudes de este tipo onle e
Honoroble Concejo Municipol.

Lo Secretorio Munlcipol le indico que, o lo menos, durqnte el periodo en que elo
ho ejercido el corgo esio no hobío oconlecido.

El Direclor (S) de lo Secpton soticito se deje esiqb ecido que et municipio ogoió
todos los insloncios de cobro que estoblece to Ley.

El Sr. Alcolde señolo desconocer sl el municipio estó obl¡godo o efecluor occLones
odminisirotivos de cobro, pues se lrolo de vehículos, cuyo movimienlo o
circuloción debe ser fiscolizodo por Corobineros, o diferencio de los potenles de
los locoles comerciqles, que sídeben ser cobrodos cuondo presenten olrqsos.

9.- Enhegq de Nuevo Reglomenlo de tunclonomlenlo del Honoroble Concelo
Munlclpol.

El Asesor JurÍdico, don Jorge Corvolón Soto presenlo el lemo hociendo enirego de
uno propuesto de un nuevo Reglomenio de Funclonomiento del Concejo, el que
se ogrego o lo presente ociq con el número !Cb, y que consisie en uno
odecuoción del ociuolmente vigente con los normos y modificociones que
introdujo o lo Ley Orgónico Conslilucionol de Municipolidqdes, lo Ley N.20.742.
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Agrego que se hon incorporodo lo5 nuevos otribuciones que les conesponden o los
Sres. Concejoles, lqs funciones de Control lnlerno o respeclo, fiscolizoción de lo Ley
Sobre Acceso o lo lnformqción Público. entre otros.

Lq Secreiqrio Municipol exp ico que el objeiivo de estq presenioción onticipodo es
que los Sres. Concejoles puedon leer y onalizor con delención el documenlo
presentodo, poro someterlo o discusión y pronunciomienlo en lo próx¡mo sesión.

El Concejol Sqn Mqrtin efectúo uno observqción de formo ql texlo presenlodo
oclorondo que lo otribuc¡ón señolodo en lo letro l) del orlícu o 2" de Reglomenio
en cuestión, se refiere o Plon Anuol de Desorrolo Educolivo Municipol no ol
Progromo como ollí dice.

El Concejql Br¡ones deslocq que cuondo eniró en vigencio lo Ley N.20.742 le
ind¡coron que los Comisiones debíon funcionor con lo tololidod de los inleoronles
del Concejo.

El Asesor Juridico le indico que el oriículo g2 no estoblece tol obligoción y se reiiere
o lo fqcultqd de consiituir comisiones formodos por Concejoles.

El Concejol Aroyo señolo que probqblemente el objelivo de lo modificoción egol
es que los Sres. Concejoles formen porle de comisiones y porticipen octivomente
en ellos.

El Sr. Alcolde expone que o lrovés de eslo iniciotivo puede togrqrse el
funcionom:ento efec'vo de los comisiones.

Lo Secretorio Municipol señolo que lomentoblemenie los cuolro Comisiones de
Trobqjo constiluidos por os Sres. Concejo es el oño onlerior, hon ienido un mogro
funcionomienio, solvo lo de Educoción y Culuro que ho procurodo reuniones
periódicos sobre diversos temos. En este sentido, consídero que lo modificoción
legol mós bien, tuvo por objeto clorificor que los integronles de uno Comisión de
este tipo, deben ser Concejoles, sin periuicio de invilor o funcionorios y olros
exponentes o porliclpor de ellos, o diferencio de ontes, en donde ogunqs
Comisiones estobon formodos mós por funcionorios que por Concejoles.

El Concejol Son Mortín desloco que duronle los próximos semonos se llevorón o
cobo copocilociones en los ciudodes de Viño del Mor y Lo Sereno, que tienen por
objetivo profundizor e onólisis de los modificociones legoles impuesios por o Ley No
20.7 42, a los que solicilo osislon los miembros de este Concejo poro conocer el
temo ontes de someler o pronunciqmiento el nuevo reglomenlo.

El Sr. Alcolde le indico que principolmenie el buen o mo irqbojo de los Comisiones
poso por o disposiclón de los Sres. Concejqles ql respecto, y en este sentido,
considero necesor¡o estob ecer e cuorto iueves de codo mes como lo fecho fijo
de reolizoción de reuniones de esle lipo o inclusive, uno cuortq sesión de Concelo
poro obordor estos temos.

El Concejol Aroyq comporte lo expuesto, no obslonte indico que o Comisión de
Fomento Produclivo de lo cuol formo porte, se reunió en vorios ocoslones
preseniondo uno serie de propuestos poro rnejoror el óreo, ninguno de os cuoles
fue ocogido, desmoiivondo q los porlicipo¡tes o conlinuor el trobqjo.

El Concejol Sqn Mortín se monifieslo de ocuerdo en desiinor el cuorto jueves de
codo mes o un lrobojo fijo en lo Comis¡ones o irovés de su eslqblecimienlo en el
mismo Reglomento.

,]0.- 
Conslitución de Comislones de Trobojo Honoroble concejo.

El Sr. Alcolde indicq que en concordoncio con o
resulto necesorio determinqr en esto sesió¡, los
formorón los Sres. Concejoles.

El Concejol Aroyo señolo que le porece bien
Comisiones, esto es, uno de trobojo en Sqlud, otro

expuesto en
Comisiones

conlor con,
Educoción y

el punlo onlerior,
de Trobojo que

q lo menos lres
olro, destinodo.c¡
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trobojor os temos que dicen reloción con el rol municipol en genero, como
viviendo, obros vio¡es, enlre okos.

Lo Secretorio Municipol reqlizo uno lecturo de los Comisiones de Trobojo que
esloblece el Reglomenio de Funcionomiento de lo comuno de Sqntiqgo, esio es,
Bonios, Poirimonio y Desonollo Urbqno, Deporles, Educoción, Geslión Comunol,
Hociendo, Normotivo Comunol, Soud, Seguridod C¡udodonq y Sociol y
Porticipoción.

El Concejol Aroyo sug¡ere consliluir uno lercero Comisión de Trobojo del Honoroble
Concejo con el nombre Gestión Comunql, lo cuol tengo por finolidod onol¡zor el rol
del municipio en diversos óreos.

El ConcejolSon Morlín expone su inlención de dorte uno mirodo mós inlegrodoro ol
trobqjo de los comisiones y que ellos trolen iemos de nolurolezo común, como por
ejemplo, educoción y culiuro. Lo qnterior, por cuqnlo existen vorios progromos y
vinculociones que los enirecruzqn.

ElSr. Alcolde señqlo que hoce poco tiempo se contó con lo exposición de Direcior
Provinciol de Educoción, don Jorge Tqpio quien omenornente les hobó de lo
reformq educocionol y sus coroclerísticos, pero que en uno sesión de Concejo
resulló muy exlenso, por lo que resulto inleresonle ocupor estos insloncios poro los
exposiciones.

El Concejol Aroyo deslocq que ello serv¡río poro descongeslionqr lo sesión
ordinorio.

El Sr. Alcolde le indico que lombién porq dorle volor y el tiempo necesqrio o los
invilodos o exponer olgún temo y poro onolizor los temos troscendentotes de lo
comuno.

El Concejol Aroyo le indicq que por estq mismo rozón sugiere lq creoción de uno
comisión que se preocupe de lo geslión comunql iniegro.
El Sr. Alcolde propone formor tres comisiones con lo porticipoción de lres
Concejqles codo uno, sin perjuicio de compromiso de todo el Concejo de osislk y
porlicipor en los reuniones.

El Concejol Aroyo desloco que seríq poco élico de su porle no osist¡r o ios sesiones,
en consideroción o que ho sido é mismo quien ho insisiido en su formoción.
El Concejo Viliolobos seño o que s¡n perjuicio de lo fijoción de unq fecho fijo de
funcionomienlo, por cuolquier evenluolidod podrío modificorse tonto el dío como
el hororio.

Luego de un breve debote, se propone lo constitución de los siguientes Comisiones
de Trobojo de los Sres. Concejoles:

- Comisión de Educoción y Cuituro formodo por los Sres. Concejoles, Monuel Sqn
Morlín, Luis Briones Aroice y Lisondro Vilo obos Topiq;

- Com¡sión de Solud y Medio Ambienle formodo por los Sres. Concejoles, Monuel
Son MorlÍn, Lisondro Villolobos Topiq, Robin Arqyo Acevedo y Gonzolo loro
Reyes:

- Comisión de cestión Comunol y Sociol formodo por los Sres. Concejoles, Robin
Aroyo Acevedo, Motusqlén Villor Morqles y conzo o Jorq Reyes.

Se opruebo por unonimidod lo consiilución de los comisiones en comenlo, los que
deberón reunirse e quinlo jueves del presenie mes, poro proceder o lo elecc¡ón de
los corgos de Presidente y Secreiorio,

El Concejol Joro consulto en cuól de los comisiones cilodos se irotorón los temos
ligodos ol deporte, lo que es respond¡do por el Sr. Alcolde señolóndole que en lo
de Gestión Comunol.

El Concejol Briones destqco lq importoncio de incluir el iemo del turismo en olguno
de los comisiones.
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'l'1.. Vorlos.

El Sr. Alcolde expone los gestiones reolizodqs junto ol Director (S) de o Secrelorío
Comunql de Plonificoción en el vioje efecluodo o Sonliogo el posodo lunes l4 de
julio. En primer lugor, indicq que osistieron o lo Subdere en virtud de unq gestión
efecluodo por el D¡putodo Ceroni y en lo cuol logroron el ofrecimienlo de eso
eniidod, pqro opoyor l05 proyeclos mó5 urgenles en lo comuno, especiolmenle el
oporte exiroordinorio de l4 millones que se requiere poro dor iérmino ol proyeclo
de conslrucción de lo plonto de trotomiento en Los Crislqles. Ademós, se obtuvo el
opoyo poro el mejoromienio del cuorlel de lo Cuorto Compoñio de Bomberos de
Son José y se estó q lq espero de 2 o 3 proyectos priorizodos porq el resio del oño.

El Concejo Aroyo consulto si los dos proyeclos mencionodos cuenlon con
finonciomiento seguro.

El Sr. Alcolde le indico que según lo indicodo por lo Subdere, éstos conioríon con
finonciomiento osegurodo y por lonio, de resullor todo bien, serío replicodo en Lo
Quinto el proyecto de mejoromienlo del cuqdel.

En segundo lugor, ogrego que se reunieron con el Minislerio de Obros Públicos en
virtud de uno gestión del Dipulodo Torul, porq trolor los temqs de proyeclos de
oguo poioble y de osfolto de cominos, encontróndose presenle el Direclor
Nocionol de Obros Hidróulicos con quien onolizoron dos proyeclos emblemóllcos
poro lo comuno y que se refieren o zonos sem¡ - concenlrodos como Lq Puntillo y
Los Rosos - Cuentos Cloros, comprometiéndose eso enlidod q inicior duronte esie
oño, lo licitoción respeclivo de ombos proyeclos. En reloción o los proyectos de
osfollo, se soliciió lo consecución de voriqs obros, olgunos de lqs cuqles se es
indicó seríon finonciodos por medio de convenios con e Gobierno Regiono y olros
directomenle, lodo lo cuol osciende o uno sumo de oproximqdomente 3.500
millones de pe5os.

En este senlido, si el compromiso del Gobierno de lo Presidento Bochelel es el
osfollo rurol de oproximodomenle 1.200 kilómelros en lo región, correspondeío un
oproximqdo de 40 k¡lómetros poro esio comuno, contidqd similor o lo osfoltodo
onleriormente en el comino o Cho et Quemodo - Esperonzo Plon que logró el oño
2005 con un oporle extroordinqrio dei Ministerio de Obros Públicos.

El Concejol Aroyo consullo si se consideró dentro de los proyecios lo ruio El Cqrmen
- Lo Sexto y Polcuro - Lo Cuorlo, lo que es respondido ofirmotivomenle por el Sr.
Alcolde, indicóndole que el comino Roberlo Opozo estó por oiro vío.

ElSr. Alcolde le indico que los proyecios priorizodos son:
/ El Cormen - Lo Sextoi
r' Lo Tres Esquinos - Vi lo Longoví- Lo Conquistq hocio lo Rulo 5;
r' Mkoflores - Poso Cuñoo, desde Los 4 Esquinos:
r' Lo ierminoción del lromo de Bodegq con Huimeo - Los Morcos;
r' Mesqmóvido - Lo Cqño;
/ Ruto 5 Sur - Los Molos:
r' Lo Cuorto - Polcuro;
/ Son Luis - Lq Puntillq.

Mós dos o trqvés de lo Dirección de Vio idod, esio es, lo Coleiero hocio Lo
Conquisto y del Puenle Liguoy hocio Lo Gronjo.

El Concejol Villolobos sugiere incorporqr denfro de los rutos porq proyectos !o vío
que esló desde los 4 Esquinos - Miroflores hqciq Cenillos, pqrolelo q lq Rulo 5 Sur. Así

como iombién, lo ruto de Bojo Llollinco que conslituye unq vío olternolivo.

El Sr. Alcolde le indico que todos esos cominos debieron ser incorporodos en os

obros o reolizor por lo conces,o^orio.

El Concejol Aroyo expreso su preocupoción por lo colidod de los obros de osfolio
que se ejecuton en lo comuno, oiendido su ollo nivel de inversión, y solicilo por
lonio, que el mun¡cipio se preocupe de uno fiscolizoción ocobodo duronte el
proceso de ejecución. Lo onlerior poro evilor siluociones como los oconlecidos en

el tromo Lo fercero - Lomos de Lq Tercero o Poihuén - Los Mercedes.
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El Concejol Villolobos destoco que según lo que se les ho explicodo lo colidod de
los osfoltos se debe o que se vo hociendo por elqpos.

El Direcior fS) de lo Secplon le ¡ndico que ocorde lo normolivo de Mideplon el
osfolio es por el nivel de irófico y costo, reolizóndose olgunos como obros bósicos
solomente.

El Concejol Villolobos consullo por lo continuidod del comino en Allo Llollinco, esto
es,0,5 kilómelors hocio el norte que fovorecerío enormemenle lo esloción médico
rurol del sector.

El Sr. Alcolde le indico que tiempo otrós exislió un comprorniso de osfolto hociq el
norle lo que no se concretó lomenloblemenle por lo empreso odjudicoiorio de lq
Conservoción Globol, quienes en conjunlo con el lnspector Fiscol se

compromeiieron en el temo.

El Concejol Son Mortín indico que sosluvo uno conversqción con el ex Presidente
del Cenlro de Podres y Apoderodos de Lo Quinto, quien le indicó lo existenciq de
uno gron contidod de qlumnos que v¡ven en Villq Verde com¡no o Los Pellines y
quienes no cuenlon con uno líneq directo porq llegor o su estoblecimiento
educocionol, ieniendo vorios problemos en e 1rónsito por el lugor, sobretodo en el
periodo inverno y requiriendo r.oviizqción, por lo que so icilo seo evoluodo pqro
lronsporle escolor groluito hostq o escuelq de Lo Quinto, io como lo leníon el qño
onlerior.

En oiro orden de ideos, solicilo coord¡nqr uno visito poro conocer uno serie de
especies y objetos que prócticomente conformon un Museo porticulor
perteneciente q lo Sro. lsobe Aroveno, en e seclor El Cqnorio de Son Luis.

Así tombién. solicilo consideror en lqs octividqdes de oniversqrio de Lo comuno lq
porlicipoción y homenoje ol profesor Julio Cesor Corvolón Norombueno, por su

deslocodo porlicipqción en lo poesío, osí como Lq porticipoción del sr. zenteno,
del sector de Son José, quien obtuvo un premio en Brosi en el Solio Ecuesfe
representondo o Corobineros de Chile.

Por oiro lodo, el concejql Son Morlín uno vez mós, hoce presente que frenie o lo
escuelo Unificodo y no obstonle ser de competencio de SERVlU, se encuenlro unq
fisuro en el povimenlo que ocluolmenle tiene los corocierísticos de grieto, frente q
lq colle I Norle con 2 Poniente.

Finolmente, consulto respeclo o lo efeclividod de que uno de los comiones
municipoles fue emborgodo, lo que es respondido ofirmotivomenle por el Sr.

Alcolde quien le indico que se troto de un juicio iniciqdo por dos ex docentes de lo
comuno, los Sros. Venegos y Mezo que demondqron el pqgo de uno doble
indemnizoción luego de su retiro volunlorio.

Agrego que el Asesor Jurídico ho efectuodo vqrios gesliones pqro recuperor el
bien, los que octuqlmenie estón q lq espero de resolución por porte del .Juez.

El Concejol Aroyo consullo los rozones del emborgo si segÚn lo que se le ho
informodo los bienes municipoles son inemborgoble5.

Lq Secretorio Municipol le indico que en esio couso se soliciló el qño 2012 el

emborgo de uno propiedod municipol ubicodo en lo colle 5 Norle, el que fue
olzodo en virtud de lo exislencio de un decrelo que deslinobo dicho inmueble o un

proyeclo de corroles municipoles. En esie seniido, los bienes no serón emborgodos

en lo medido que cuenten con un desiino municipol

El Concejol Joro explico olgunos oniecedentes de lo couso'
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El Concejol Briones destoco que existe uno gron contidqd de requerimienlos en
molerio de impiezo de fosos sépiicos coopsqdos, en este sentido, leniendo en
consideroción lo mu tipllcidod de sollciludes versus los compromisos y urgencios de
comión, sugiere implemenfor olgún sistemo de comunicoción que les permilo o los
solicitontes del cqmión limpiofosqs, conocer lq iecho en que e comión ocudiró o
5us hogores y ser notificqdos en coso de combio de progromoción.

El Sr. Alcolde informo que se encuentro en proceso de postuloción lo odqulsición
de un nuevo comión, osí como lo geslión de contor con un punlo de descorgo
mós cercono. Agrego que exislen vorios discreponcios en lo que respecto o lo
determinqción de lo verdodero urgenciq de limpiezo de fosos sépticos, pues
muchos personos presenion requerim¡entos que no son ton urgentes.

Luego de un breve debote, el Concejol Aroyo sugiere esloblecer un cobro ounque
menor, por el concepto de limpiezo de fosos sépticos, o obieto de regulor los
presentoción de 5oliciludes y que un funcionorio verifique lo efeclividod de su
colopso.

El Sr. Alcolde indlcq o foctibilidod de evoluor q implemenioción de un cobro,
dejondo los recursos recibldos poro beneflcio de olguno inslilución benéfico como
Bomberos, quien odemós se encorgorío de odminislror el servicio.

El Concejol Villolobos expone uno siiuoción personol que le permitió conocer lo
lomo de medidos poro evilor el colopso de los fosos sépticos, rozón por lo cuo
comporte lo ideo de informor o lo comunidod respecio ol iemo, poro qcudir con el
comión municipol, o los lugores en los que efeclivomenle exisie un colopso
sonilorio.

E Concejol Villolobos solicilo se recojo lo bosuro qbondonodo en el Puente Liguoy,
situqción que se ho tronsformqdo lomentoblemente en regulor, convirliéndose en
un lugor desogrodoble y uno espec¡e de bosurol clondeslino.

Asirnismo, reilero lo solicllud efectuodo iiempo okós respeclo ol cqmbio de uno
topocómoro de mqdero que esló en lo co le 2 Ponienle con 3 Norte, frenle o lo
coso de lo fomilio Vego.

En otro orden de ideos, consulto si en lo comuno se cobrq por e servicio de
recolección de bosuro, lo que es respondido ofirmollvomente por el Sr. Alcqlde
indicóndole, que sólo en e cqso de los loco es comerciqles.

El Concejol V¡llolobos hoce presenie que un comión de grondes mognitudes de
oquellos iipo Orugo deier¡oró el cqmino ubicodo medio kilómetro mós obqio en
donde terminó el primer kilómetro de osfolto en e sector de Lo Aguodo, en el
k¡lómeiro 8,2 oproximodomenle, por lo que el Sr. Alcolde inslruye oficior q lo
Conservoc on Global soici'o'do su reporoción.

Por otro lodo, el Concejol reltero su solicilud de destinor lo utilizqción de lqs

dependencios de lo ex escuelo de Recreo poro fines comunilorios o lrovés de lo
entrego o uno orgonizoción del seclor, quien se ocuporio de su monlención.

Finolmenie, ogrqdece lo visilo en ierreno que efectuó el lnspeclor de Lo Dlrección

de Obros Municipoles onte un coso que solicitó.

El Concejol villor hoce presenie que no efectuoró mós peliciones o lo espero de lo

concreción de los soliciiudes efectuodqs en sesiones onieriores, en virfud de lo
indicodo por el Sr. Alcolde. En coso de no ser resuelios, los re¡teroró
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El Concejol Aroyq solicilq publicor en lo póginq web del municipio el nombre y
número telefónico de conlocto del Sr. vón Conlrerqs como Encqrgodo de
Emergencios eléctricos. Asimismo, hoce presente que en lo poblqción Nuevo
Amonecer de Los Crjstoles exislen vor¡os luminorios opogodos.
Mismo pobloción lo que junto o lo pobloción Nuevo Esperonzo de Lo euinlo iienen
serios problemos con el comino, por lo que e Sr. Alco de le indico que envioró un
comión co. moic llo poro reporo'lo vío.

ElConcejol Joro solicito se efeclúe uno reporoción en Los Cjruelos.

El Concejol Aroyq soliciio se sometq o pronunciomienlo lo porlicipoción de os Sres.
Concejoles en el nuevo ciclo de copocitoción, lemporodq Otoño - lnvierno 2Ol4
denominodo "El Ro del municipio onle to Nuevo tnsliiucionolidod y os Combios
Progromóticos que lo involucron" que se reolizoró entre los dÍos 04 ol Og de ogoslo
del presenle oño en cuotro sedes, codo uno con temólicos diferentes,

Se somete o pronunciomiento lq oproboción o rechozo de lq porj.icipoción de los
Sres. Concejoles en representoción del Honorqble Concejo en los octividodes
indicodos, previo confirmoción con lo Secretorio Municipol, lo es oprobodo por
unonim¡dod.

El Concejol Villor informo que el viernes posodo porticipó en lo reunión efectuodo
por lo consulloro o corgo de lo formulqción del plon Regulodor Comunol con lo
porticipoción de los diversos deportomenlos municipoles, en donde se definió lo
metodologío o utilizor, los procesos o cumplir y los pqsos o seguir. Es por esto que
sugiere que lo unidod de Secplon efeciúe uno exposición sobre el plqn Regulodor
Comunql en uno sesión de Concejo o objeto de conocer el eslqdo en que se
encuentro e inieriorizorse en e lemo. Aprovecho odemós lo instoncio po.q
ogrodecer lo conf¡onzo de ser nominodo como representonte del Concejo en esto
lobor.

No hobiendo otro punto que trolor, siendo los l7:49 horos se cierrq lo ses¡ón.

14
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REPÚBTICA OE CHITE
PROVINCIA DE TINARES

I, MUNICIPAI.IOAO DE TONGAVí
Secrelorío Muñ¡cipol

Longovi, I 5 de Ju io de 2014

CONVOCATORIA A SESIóN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL

|ORENA GÁtvEz cÁtvEz, secretorlo Munlcipol de lo llustre Munlcipolidod de
Longoví, por encorgo del Sr. Alcqlde de lo comuno, don Morio Briones Aroice, se
permite convocor o Ud. q lo sesión ordinorio del Honoroble Concejo Municipol de
Longoví, o efectuorse el dío 17 de Julio de 2014 q los l5:00 horos en el Solón Municipol
Alcolde Luis Rozos Ariziío, ubicodo en colle I Oriente N'224 de Longqví.

Los temqs que constiluirón lo Toblo serón:

l.- Pronunciomienlo sobre ocfos de sesiones onteriores.
2.- Correspondencio.
3.- Exposición proyecto "Reposición CESFAM Amondo Benovente" Longov
4.- Pronunciomientosobremodiflcocionespresupuesloriosenlregodos.
5.- Entregodemodificocionespresupuestorios.
é.- Pronunciomientosobresubvencionesmunicipoles.
7.- Pronunciqmiento sobre comodoto pqro el club del oduLto moyor "Bello Unión"

de Los Cristoles.
8.- Pronunciom¡enlo sobre fonsocción judiciol por demondo de prescripción sobre

Permiso de Circuloción de vehículo.
9.- Enlregq de Nuevo Reglomen'io de Funcionomiento del Honoroble Concelo

Municipol.
10.- conslituc¡ón de Comisiones de Trobqjo Honorqble Concejo.
I L- Vorios.

Se despide olenlomenle.

DISTRIBUCIóN:
Sr. Morio Briones Arolce. A colde de o comuno.
Sf. Gonzolo Joro Reyes, Concejql de o comuno.
Sr. Rob¡n Aroyo Acevedo, ConcejoL de lo comuno.
Sr. Luis Briones Aroice, Concejql de lo comuno.
Sr. Motusolén Villor Moroles, Concejol de lo comuno.
Sr. Lisqndro Villolobos Topio, Concejol de lo comuno.
Sr. Monuel Jesús Son Morlín Romero, Concejol de lo comuno.

e:
O SECRE
, T'UNIC

e;a
VEZ GALVEZ

Secrelorio Mun¡c¡pql



Agryaaa ¡f 7 -A
l-4 ol l t,rg

:@i

MEMORANDUM N' 139

Loagaví, 15 de Jullo del 2O14

DE: DIRECTORA DE oBRAS MUNICIPALES

A : SECRETARIO UT MCIPAL
DOÍA I,ORTITA GALVEZ GAL!¿EZ

De mi consideración:

Junto con saludarla, y teniendo presente las solicitudes efectuadas por el
Honorable Concejo Municipal en sesión ordinaria de fecl].a 12106114 y del 03
de Julio del año en curso, me permito enviar a Usted, lo siguiente:
1.- Respuesta del Inspector Municipal Sr. Femando Salazar C., a las peticiones
relativas a su área, de sesión de fecha 03/O7/ 14.
2.- Respuesta del funciona¡io a cargo del Alumbrado Público Sr. Iván Contreras
M., a las peticiones relativas a su área, de sesión de fec}].a 12/06114-
3.- Se señala además, que se adoptaron las medidas para reparar la cubierta
del Teatro Municipal con la finalidad de eliminar las filt¡aciones, instruidas por
el Sr. Alcalde en sesión de fec}ra 12/06/14.

Pa¡a su conocimiento y fines respectivos.

Se despide muy cordialmente,

JAQUE
R CTVIL

DIRBCTO DE MUNICIPALES

DI TRIBUCTOII:
-I"a indicada.
-Archivo DOM

¡í*u''"¡'¿r "=- r-
I Urrsdor I
= de Obras 6
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Valer¡a Arancibia

De:
Eñv¡.do el:
Pa.ái
Asunto:

Est¡mada Srta. Valer¡a:

Fernando Salazar <fsalazar@muniaipalid¿dlongavi.cl>

viernet 11 dejulio de 2014 14:52

varancib¡a@mun¡cipalidadloñ9avi.cl
solicitudes del concejo

Con relación a la solicitud del concejo municipal me permito ¡ndicar a usted que:

1.- Realizado un recorrido por Longaví úrbano, relácionado con eltema de verifiaár el estado de las señales de

tráñsito, ind¡co a usted que:
- En calle 2 Sur 3 Poniente existe un señal pare que se encuentra en mal estado { pero 5e encuentra v¡sible y

cumple con el objet¡vo)
- En calle 1 Pon¡ente 3 sur señal ¡ndicadora de calle .. en regular estádo.

- En calle 2 Norte entre 3 y 2 oriente ( señal se encuentra p¡ntada sobre la 8ráfica)
- En Población santa terecita se encuentra señal de calle en regular estado.

En este ¡nforme no se ¡ncluyen las señales que se encuentran ¡nclinadas producto de la mala man¡obra que realizan

al8uños coñductores que pasan a llevar las señales, princ¡palmeñte las ind¡cadoras de calle, a demás no se

incluyen las señales que se encuentran con la grafica descolor¡da.

2.- Con relac¡ón a los cercos de, sector de Rincón de Achibueno, puedo ¡ñformar a usted que se recor¡ió el sector en

compañía delPresidente de la.tuntá deVec¡nosyse converso con doñ Leonardo Troncoso, vecino acusado de

desplazar el cerco de cierre de su propiedad, el áfedado se comprometió en respetar la línea ántigua. Plazo 15 días.

En el mismo recorrido se vis¡to el sector de san Gabriel a fin de reál¡¿ar la misma Sestióñ, relacionada con el

despla¿am¡ento de los ceraos, tratamos de contactarnos con la pres¡denta del sedor pero, ella se encontraba fuera de

la comuna, se tomo el acuerdo en el moñento que en una próxima reun¡ón de¡ sector de San Gabriel, se citara a

los afectádos, a f¡n de sol¡citarles que devuelvan elterreno tomado, que parte del camino públ¡co.

Es todo cuánto puedo ¡nformar a usted.

Saluda afectuosamente

FERNANDO SALAZAR C,

1



Vale¡ia Arancibia

t¡é: Iván Contre6s <icontreras@municipaiidadloñgavi.cl>

Enúado el: lunet 14 dejulio de 2014 15f1
P¡ra: 'Valeria Arancibia'
CC mbriones@munic¡palidadlongav¡.cl
Asunto: RE: Sol¡c¡tudes sres. Concejales Sesión 12 de Junio de 2014
D.to6.djuntoc ima9e002jp9; imageoo3.png; ima9e004.png

Srta.

Valeria

Junto con 5aludarle, y en respuesta a la consulta del Honorable Consejo puedo señalar lo siguiente:
1- Respecto a la Consulta del Concejal Sr. Villalobos, me permito indicar que los equ¡pos de Medida de

Alumbrados Públ¡co han s¡do revisado en reiteradas ocasiones encontrando diferentes causas de
cortes de energía por ejemplo: Falla de fotocelda pegada o quemada, automático fund¡do, contactor
quemado, rose de líneas energizadas, o muchas veces causado por terceros.

2- Respecto a la Consulta del Concelal Sr. Jara puedo mencionar que se ha consultado con las empresas
eléctricas sobre la posibil¡dad de trasladar los equipos de medida a una mayor altura (para evitar
el destrozo de cajas y candados, causados por terceros con el fin de ingresar a las viv¡endas a robar o
sustraer a¡go ) pero el inconven¡ente que habría para las Empresas es como tomar las lecturas debido
a la altura, lo cual debe ser coord¡nado y a la vez ten¡endo previsto que para realizar lo anter¡or, es
necesario contar con el presupuesto mun¡c¡pal disponible ya que los alumbrado públ¡có y equipos de
medidas, en generalson , de prop¡edad del munic¡p¡o y cuando hablamos de una cant¡dad de /M
equipos de medida con Luzparral, 22 equ¡pos con Luzlinares y 60 equ¡pos con Emeléctr¡c S.A. esto
s¡gn¡fica un costo mínimo y aproximado de S 100.000 (cien m¡l pesos por equipo).

Sin otro particular.

Atento a sus comentarios,

lván Contreras Márquez
Encar8ado Eléctrico o.o.M.

De: Valeria Aranc¡bia Imaiho:varancibia@mun¡c¡palidadlongavi.cl]
Enúado el: lunes, 14 de iul¡o de 2014 11:03
P¡rai Norma Conüeras; Éalazar@mun¡cipal¡dadlongav¡.cl; icontreras@munic¡palidadlongav¡.cl
CC!'Lorena Gatuez'; corellana@mun¡c¡palidadlongav¡.cl
Asuntor RV: Solic¡tudes Sres. @ncejales Sesión 12 de Jun¡o de 2014

Estimadosl

lunto con saludarlos y de acuerdo a l¿s peticiones efectuadás por el Honorable Concejo Municipal en sesión ordinaria de
fecha 72106/14, me permjto enviar a Ustedes, el correo adjunto con las solicitudes efectuadas.
En virtud de lo señalado e indicado, solicito a Ustedes, dar respuesta a dichas peticiones, enviando a la suscrita las
medidas adoptadás para responder oficialmente el Concejo Municipal, de acuerdo a sus áreas de intervención.
Pár¿ su conocimiento y cumplimiento.
Se despide cordialñente,

1



De: Lorena Galvez [ma¡lto:lgBh/ez@mun¡cípali(#dlo¡9avi.cl]
EÍMado el: lunes, 14 de julio de 2014 10:39
Parat Valent Arancib¡a; Calos Encina; Aínando Fuentes; aromero@mun¡cipaliladbngavl.cl;
pnoack@municipal¡dadlorEavi.cl; prodríguez@satudlorEav¡.ct; j@rvatansoto@gma¡l.co;
CC: Roddgo Maureira; xfuente¿lba@municipal¡dadlongaü.cl
A§.urto! Sol¡cttudes Sres. Conceiales Sesón 12 de Junio de 2014

SOI.ICITUDES E INSTRUCCIONES

SESIóN ORDINARIA DE CONCEJO 
'TUNICIPAI. 

N'75

Eslimodos, junto con soludorles, informo los solic¡tudes efecluodos por los sres. concejoles en lo
sellón ordlnorlo de dío 12 de junlo de 2014, poro su ejecución y/o consulto ol Sr. Alcolde respectá
de su reolizoción.

En el mhmo sentido, res sor¡c¡to me puedon informor respecto or estodo de ros mismos poro poner en
conocimienlo de los Sres. Concejoles, en lo próximo sesión, o sqber:

2.

'1. Poro DPro. sAr.uD. Er Director der Deporromenro de sorud Mun¡cipor, se compromere o hocer
llegor copio de ros conven¡os suscritos con er ssM o ro5 sres. concejores, ro cuor no efectuó
qntes, por cuon'lo oún estos se enconlrobon en proceso de iromiioción de firmo y decreto.

Pqfo DAf. Aprobodo por unonimidod lo siguienle modificoción presupuestorio (que debe
oprobor por decrelo exen'lo con copio o lo DIPRESS):

SEXIA
Mod¡f¡coc¡ón presupueslorio ol presupueslo
presupuestorio ol ílem que iró en opoyo de lo
moterÍoles de conslrucción.

Poro DPIO. SAI.UD. Aprobodos por unonimidod los
{que debe oprobor por decreto exento con copio

munic¡pol poro incorporor copocidod
emergenciq comunol, con mediqguos y

sigu¡entes mod¡ficociones presupuestorios
o lo DIPRESS):

ITEM DENOMINACION GASIOS AUA¡IEIITA
MS

GASTOS DISAAINUYE

r§
».o3.oo1 Combu5tible r5.0oo
22.04.ú1 Moteriol de Oficino 5.000
22.04.011 Repueslo de VehÍculos 5.000
».04.010 Moteriol Rep. de lnmlreb¡es r2.500
29.A4.O1J MobiJiorio y Olros 12.500

IOÍAtES 25.000 25.000

3.
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REPUBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE LINARES

MUN¡CIPALIDAD DE LONGAVI
DIRECCIóN DESARROLLO COMUNITARIO

DISTRIBUCIóN

. La indic¡da

. ATchivo PREVIENE

COORDINADORA COMUNAL SENDA PREVIENE
FERNANDA NORAMBUENA GUZMÁN

SRES, CONCEJALES DE LA COMUNA
A DISTRIBUCION

.^ -'."-" ,' v
,-.t 1.,rtr!!!r(tr'r -4,

Aqrraado ¡'te 7- tsv o 
I t¡otltt

ORD.: No 158
ANT.: No hay,-

lvlAT.: La que se Indica

LONGAVI, 14 de Julio de 2014

COORDINADORA COMUNAL
SENDA PREVIENE LONGAVI

Junto con saludar, me dirijo a Ud. para informarle que el programa Senda Previene en
la Comuna de Longaví comenzará la actualización del Diagnostico Comunal de Drogas
elaborado en el año 2011: para estos efectos es que se convoca a las personas e
inst¡tuciones que son más representativas en materias de prevención, tanto a nivel comunal
como provincial: esta actividad se comenzará a implementar en la reunión de la Comisión
Comunal de Drogas el día ¡4artes 22 de Julio en dependencias del Salón lYunicipal a contar
de las 15:00 horas.

Esperamos poder contar con su presencia para así poder gestar lineamientos a favor
de la prevenc¡ón en nuestra comuna.

Sin otro part¡cular, se despide atentamente

nomuaueta cuz¡tÁx
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Normalización Red de Salud Atención
Primaria - Amanda Benavente

Comuna de Longaví

Deplo Recursos Fiscos -
Servico de Salud delwlaule

Antecedentes del Proyecto

¡ Red de Salud de la Cornuna
. Consultorio Rura de Longavi .
. CECOF Los Cr¡slales

' PS R [4naflores. PS R H! r¡eo
. PS R Mesamavida

PS R. Quinta
PS.R. San Jose
PS.R. Loma de Vasquez
PS R ElCarmen
PS.R. Lomas de lá Tercera

I Análisis de Poblacióñ'

a Población Per cápita de la comuna:

a Proyecc¡ón Población INE [¡INSAL:
a Población Asig nada CESFAM:

31.502 (lnscritos FONASA)

28.612 (Proyección CENSO)

20 591 (lvelodología)

r un'dad de Besladisli€ seNc o de saiud Máu e añó 2013

1



S nrr",¡n o".uul Proyecto CESFAII Longavi

ls-Oa-2009 Pres€ntáción de la ¡nic¡ativa, quedándo FI.
21-09-2010 Repostulac¡ón ¡n¡c¡at¡va

04-07.2011 Aprobación lécn¡ca y Económica RS.

Año 2012, con una duráción de 8 meses.
¡n¡.io 12'12-2011 y Temino 09-05-2012

12-09-2012 Ap.obación récn¡ca y Económ¡ca RS.
26-07-2013 El GORE requlere reevaluación debido a
que las ofertasdelitem Obras Civ¡les, sobrepaso
€l 1oolo detmarco présupuest¡rio (18,8olo).

Plá¡o de 2a0 dias €orido.

C u.u"t".¡rti"as del proyecto

Fu€nt€ Financiamiento

¡nvBl§ión Obras Civiles

GastosAdmln st¡alivos

l¡vorsó¡ EquipamEnlos

Estado de Aván.e a la fecha

Fondo Nacional de Desarollo R€gioñál

MS 2 318.428.

M§ 19.351 -

M$ 8 469,

MS 190 974 -

¡¡$ 77 733 -

MS2795264-

2142MÉ2

25,8% Obras, en procesode I¡cdac óñ de squrpar¡ enlo

D€§árdlo dc Dis€ño

EdEtr]EftF

2



aracterísticas del Proyecto

Elcenlfo de saud Famiiar para ta
comlna de Loñgav¡ tiene lna
€pacidad para lá ato¡ción priña.a
de sálud de 20 591 p€rsoñas Este
establecimiento @nrará con et
equipamisnto y recuEos huñános
ne@sários pará entragar la cartera
de alenclones de ácuérdó á

modelo de sa ud fañi a.
Contará con 14 bo: mutt¡p¡opóslto
4 sillones dentates 2 aór
giñecológicos, Sálá lRA, Sata EFiA
Salá de Tlabap Grupal, Sata d6
Atenclóñ de victimas y uñ área de
.ehabililación, adeñás de todos tos
rociñlos adm . istrarivos y de apoyo

A@*stulaE,'fuB
!!4!!iú.br oE !¡

ffi

CESFAM - Centro de Salud Fam¡liar - Longaví

3

3
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CESFAM - Centro de Salud Fam¡l¡ar - Longaví

CESFAM - Centro de Salud Famil¡ar - Longavi

4



CESFAM - Centro de Salud Fam¡l¡ar - Longavi

G racias.
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Longavi Julio 17 de 2014.

srÍ0[r§
[0I0n ttc0rcU0I UxrcrPtl
LONGAVI

REF.: PRESENTAC SUP. PRESUP.

. HBLE.§QIqEJQ !4U.N]SIE

Se solicta alHonorable Conceio l/uncpalla aprobacón de la sig! enle sup ementacon presupuestara para
cáncelacóñ transporle escolar año 2014.

a¡ zac ones Cor¡unilaras

BRIONES ARAICE
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INFORME SUBVENCION MUNICIPAL

La D¡rección de Desarrollo Comunitario de la llustre Municipalidad de Longaví,
presenta al Honorable Concejo Munic¡pal, las solicitudes de Subvención de Ias siguientes
organ¡zaciones:

ITEM: 2¡1.01 -004 ORGANIZACIONES COMUNIfARIAS

1-- "Centro de Padres y Apoderados Escuela Onofre Vásquez Norambuena" de San Luis de
Longav¡, Rut. N'65.619.200-3, a nombre de Yolanda del Carmen Nuñez Reyes, Rut No

9.094.959-4, Presidenta, por un valor de $ 819.000.- para traslado de escolares sectores: San
Raú|, San Jorge a Escuela F-500 ida y vuelta y calleión Santa Rosa, el Llano y San Luis, hasta
escuela San Luis

2.- "Centro de Padres y Apoderados Escuela José ¡,iliguel Canera" de Miraflores Longaví, Rut No

65.766.060-4, a nombre de Nancy del Carmen Silva Alvial, Rut No 10.744.556-0, Presidenta Unión
Comunal, por un valor de $ 468.000..- para traslado de escolares sectores: Punta de Monte a

escuela Miraflores y Las Motas a Escuela San Esteban

3.- "Centro de Padres y Apoderados Escuela Gabr¡ela Mistral'de La Conquista de Longavi, Rut.

No 65.343.980-6, a nombre de Magaly Zuñ¡ga Basoalto, Rut No 12.316 861-7, Presidenta, por un

valor de $ 949.000..- para traslado de escolares sectores de Paine, El Lucero y La Conquista.

4.- "Centro de Padres y Apoderados Escuela Maria Ambrosia Tap¡a" de Paso Cuñao Longaví,

Rut. No 65.595.810-K, a nombre de Mirsa Aravena Castillo, Rut No 14 441.891-9, Presidenta, por

un valor de $ 585.000.- para traslado de escolares sectoresl Huimeo, San Ramón, Los Marcos,

Villa Cunaco, Cerrillos, Recreo y Paso Cuñao.

5.-"Centrode Padres y Apoderados Escuela G-540" de ElCarmen Longavi, Rut No65030284-2
a nombre de Adrianá Figueroa Guzmán, Rut No 11.441.879-K, Presidenta, por un valor de

$364.OOO.para traslado di escolares sectores: Proyecto 1, orilla canal melado hac¡a arriba'

proyecto 4, Línea La Sexta, camino a Escuela El Carmen

6.-'Centro de Padres y Apoderados Liceo C-29 Arturo Alessandri Palma"' Rut N" 65 489 710-7' a

nombre de Nancy del'Cármen Silva Alvial, Rut No 10 744.556-0, Presidenta, por un valor de

$4.654.000.- para traslado de escolares sectores:

. Villa Longaví

. Los Culenes - San Raúl

. Lomas de La Tercera

. Bajo Llollinco - Cruce Paine

. Pasaje La copa

. Cuentas Claras

. Lomas de Polcura

. Cerrillos

. Paihuen

. La Granja (alumnos en Práct¡ca)

. La Vitrola Quinta Centro

. La Lecheria (furgón escolar)

7.- "Centro de Padres y Apoderados Escuela Angel Cruchag-a Santa.Maria'de Lomas de Polcura

de Lonoavi. Rut N'65.009 lA¿-l 
" 

nál¡t" o"Ána Maria-Caerols Acuña Rut No 10.792742-5'

:::,-l:';-' ^^.;;" ""rnr rte s 390 000 I oara traslado de escolares seclores' Garta de Los Morales'

ffiffi##;ri;;, óá"ái"ir'rá"á"' c"o'lleriza sr' rapia a escuela de Lomas de Polcura

DIDE«)



8.- "Centro de Padres y Apoderados Escuela Gabriel Beñavente" de Los Cristales de Longavi,
Rut. N'53.299 702-K, a nombre de Rebeca Montecino Castillo, Rut No 10.966.697-1, Presidenta,
por un valor de $ 994.500.- para traslado de escolares seclores:

. Las Flores (calle) Pobl. Las Rosas y el camino públ¡co a escuela.

. Población Los Castaños, Las Rosas y La Piedad a escuela

. Los C¡ruelos, calle La Capilla a escuela

. Población Nuevo Amanecer a escuela

9.- "Centro de Padres y Apoderados Laura Urrutia." de Escuela Francisco lJrrutia de La Qu¡nta de
Longavi, Rut. No 65.676.220-9, a nombre de Francisca Carihual Pérez, Rut N' 14.218.786-8,
Presidenta, por un valor de $ 2.400 000.- para traslado de escolares sectores:

. Corrales de Piedra, callejón La Qu¡riquina, hasta escuela y callejón Los Huinganes

. Callejón La caña, callejón La Liebre, callejón La Hormiga y camino principal a escuela

. El Carmen, Callejón el Molino a escuela (mañana y tarde), Los Copihues y el Transito,

. Los Canast¡llos, Los Mellizos, La Hormiga y camino tronc¿|, Callejón El Sauce, La Cuarta a
escuela

10.-'Centro de Padres y Apoderados Escuela Anselmo Tapia Loyola" de Alto LLollinco de Longaví,
Rut. N'65.037.662-5, a nombre de Margarita Alarcón Ortega, Rut No 13.599.468-5, Pres¡denta,
por un valor de $ 858.000.- para traslado de escolares desde sus domicilios al establec¡miento y
viceversa.

1 1.- "Centro de Padres y Apoderados Escuela G-498 Juan Segundo Muñoz Briones" de La Puntilla
de Longaví, Rut. No 65.038.642-6, a nombre de Yovanna Jaque conzález, Rut No '1 3.577.300-K,
Pres¡denta, por un valor de $ 455.000.- para traslado de escolares sectores:

. Población Sucupira, callejón Villas hasta Escuela La Puntilla, ida y vuelta

12.- "Centro de Padres y Apoderados Escuela Roberto Opazo Gálvez F-493 Mesamáv¡da" de
Longaví, Rut. No 65.038.777-5, a nombre de Pamela Matamala Solís, Rut No 8.458.147-K,
Pres¡denta, por un valor de $ 780.000.- para traslado de escolares sectores:

. Mesamávida oriente, Melado hasta escuela Mesamávida en la tarde desde escuela a La
Pa¡llilla.
La Caña a escuela Mesamavida por la mañana y Mesamavida,
tarde.
La Caña a escuela Mesamavida por la mañana y ¡,ilesamavida,
tarde.

13.- "Centro de Padres y Apoderados Escuela G-544 Marcela Paz Esperanza Plan" de Longav¡,
Rut. No 65.038.758-9, a nombre de Solange Jorquera Martinez, Rut No 14.319.298-9, Presidenta,
por un valor de $ 325.000.- para traslado de escolares sectores:

. Casas Blancas a escuela de Esperanza Plan.

14.- "Centro de Padres y Apoderados Escuela Santiago Bueras Avaria de Las lvlercedes" de
Longaví, Rut. N" 65.039.762-2, a nombre de Teresa Bravo Ortega, Rut No 10.784.246-2,
Presidenta, por un valor de $ 260.000.- para traslado de escolares a escuela del sector

15.-'Centro de Padres y Apoderados Escuela Paula Jaraquemada La Sexta" de Longaví, Rut. No
65.881.880-5, a nombre de Blanca Orellana Moena Rut N'1'1.531.852-7 Presidenta, porunvator
de $ 845.000.- para traslado de escolares sectores: La Sexta Norte a Escuela G-537 La Sexta y
Liceo de San José

16.- "Centro de Padres y Apoderados Liceo Laura Unutia San José" de Longaví Rut. No
65.038.283-8, a nombre de Nancy Méndez Salgado, Rut N' 13.576.955-K, Pres¡denta, por un
valor de $ 947.500.- para traslado de escolares La Amalia hasta Liceo San José y educación pre
básica a Escuela.

el Llano, La Caña por la

el Llano, La Caña por la



w:trxt¡
;@;
oroico

17 - "Centro de padres y Apoderados Manuel Rozas Aristia,,, del sector Huatonco de la Comunade Lonsaví, Rut. N" 65 055.767-0 e nombre de Á"s¿ii"l i:ryJ" r;üdál.]iut ru" to.zzs.<3e_0,Pres¡denta. por un valor de $ 39O.OOO - para transporte de esco¡ares

35"'^".1?'Ji jE§93i"i?',il',3UEii?,'t"J,'.tHBPi;lt;qTrRANSpoRrEESCoLAR,

TOTALES TRANSPORTE ESCoLAR] $ 16.284.000 -

17 I JULtOt211 4
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TEMA

FECHA

COMODATO CLUB DE ADULTO MAYOR BELLA
UNION DE LOS CRITALES

l7 de Julio de 2014

I.- TEMA TRANSACCION .II'DICIAL PIOR DEMAI{DA DE
PRESCRIPCION DE PERMISO DE CIRCULACION
DE VEHICI'LO.

II.. ANTECEDENTES:

I.- Que con fecha 15 de Noviembre de 2013 don Alex Patricio Orellana Castillo,
interpuso ante el 1" Juzgado de Letras de Linares, demanda en contra de la L
Municipalidad de Longaví, solicitando se declare la prescripción de los derechos
municipales de permiso de circulación comprendidos en el periodo que abarca los
años 2005 a 201 1.
Il.- Que el artículo 2521 del Código Civil dispone qrJe: 'Prescriben en 3 años lo,s
arciones a fauor g en contra del fisco o de las munícipalídades proueníentes d.e toda
clase de impuestos"
Ill.- Que analizados los antecedentes del caso concreto podemos decir que se
encuentran prescritas las acciones para demandar el pago de los derechos
municipales de permiso circulación del vehículo de propiedad de don Alex
Orellana, entre el periodo 2OO5-2Oll.
IV.- Que con el objeto de poner término al juicio, la legislación vigente nos permite
celebrar un contrato de transacción con el demandante, teniendo además presente
que toda transacción que celebre el Municipio debe ser aprobada por el Honorable
Concejo Municipal.

1
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PÍIONUÑCIT{IIIEI"IO SOBRE COMODATO CLUB AOULTO ÍLIAYOA Bf;LLA
uNldN Los caETAr-trs YsoafiE TRANsaccrdx JUD|CIAL E_¡¡causa
soB8s pREscRIfctóN DE ptri¡{so DE cl8cuLActóN Df, lrEHiculo.

III.- ANTECEDETTF,S:

I.- Que Don Ma¡io Cepeda Bravo, presidente del CIub del Adulto Mayor Bella unión
de Los Cristales, solicitó en comodato un retazo de terreno de aproximadamente,
2,524 /¡.ts. cuadrados. Los deslindes particulares del terreno son los siguientes:
Norte: en 26 metros con sede de Junta de Vecinos; Oriente: en 97,10 metros con
Sitio Reserva Cora N' 7-A; Poniente: en 97.10 metros con Sitio Reserva Cora N. 6
del Proyecto de Parcelación Las Mercedes; Sur: parcela N.55 del provecto de
Parcelación Las Mercedes.
II.-EI referido terreno lo solicita con el propósito de llevar a cabo un proyecto para
la construcción de un invemadero, con propósitos experimentales, que permitiria
la visita recreativa y de estudio de los alumnos de las escuelas del sector.
III.-Que actualmente el terreno solicitado, es un sitio baldio, ubicado al sur del
CECOF de Los Crista-les y de la sede de la Junta de Vecinos del sector, por lo tanto
es susceptible de entregarse en comodato al CIub de Adulto Mayor Bella Unión de
l,os Cristales.

TV.- CONCLUSIONES:

De los antecedentes ar¡tes expuestos es que vengo en informar que el terreno
solicitado en comodato por el Club del Adulto Mayor Los Cristales de l,ongavi, es
susceptible de entregarlo en comodato.
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PROYOCIÁ D€ UX¡{R¡,S

I, MUNICIPAIJDAD I)l I.oN6AÚ

TN¡OB,T.tE JURiDICO

PÍTONUNCIAUIEI{IO SOBRE COMODATO CLUA ADULTO M]IYOR Bf,LLA
UNIdN LoS CRI§IALE§ VsoB(E TBÁNs^ccldx JUDICIALEN c]dusA
soBRs PSESCATPC¡ÓX DE pErt_MtSO DE C|RCULACIOI\¡ DE \'EIIiCULO.

III.- CONCLUSIOITES:

De los antecedentes antes expuestos es que vengo solicita¡ al Honorable
Concejo Municipal, la aprobación para celebrar una transacción con el
demandante, aceptando por una parte que las acciones para el cobro del permiso
de circulación entre a los años 2OO5-2011 se encuentran prescritas, y por parte del
demandante que se obliga al pago de los permisos de óirculación cámpiendidos
entre los años 2Ol2-2O14.

Sin otro pa¡ticular y siendo todo en cuanto puedo informar se despide
atentamente.

,/.rsñ(§#
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REGLAA¡IENTO DE FUNCIONAAAIENTO DEL CONCEJO MUNICIPAL
COIAUNA DE LONGAVI

TITULO I

GENERALIDADES Y ATRIBUCIONES

Artícuto 1. En conformidad a to dispuesto en el. artícuto 92 de ta Ley N. 1g.ó95, et
funcionamiento interno det concejo municipat se regirá por las normas contenidas en e[
presente Regtamento.
Cuando en el.texto de este Regtamento se haga referencia a la Ley sin otro catificativo,
se entenderá que se trata de ta Ley N. 18.695, Orgánica Constitucionat de
M-unicjpatidades, cuyo texto actuatizado, coordinado y refundido fue fijado por el. D.F.L.
N"'l de 2006, det Ministerio det tnterior.

Articuto 2. Corresponde aI concejo:
a) Ejercer las atribuciones que te confiere et artícul.o 79 de ta Ley.
b) Prestar su acuerdo en aquetlas materias contenidas en e[ artíiuto 65 de ta Ley.
c) Aprobar et regtamento interno de funcionamiento det concejo, de acuárdo a to
estabtecido en e[ artícuto 92 de ta Ley.
d) Aprobar las potíticas de ta unidad de servicios de satud y educación y tas pol.íticas y
normas generates sobre licitaciones, adqujsjciones, concesiones y permisos.
e) lpr.oblr 9t Regtamento de Organjzación lnterna de ta Municipatidad a que se refjere et
artícuto 31 de ta Ley.
f) Aprobar [a ordenanza de Participación ciudadana en conformidad at artícur.o 93 de La
Ley.
g) Aprobar et Regtamento sobre [a integración, organización, competencias y
funcionamiento det Consejo Económico y Social Comunal.
h) Aprobar anuatmente et monto de [a dieta mensuat de tos concejales, tas que sóto
podrán cobrarse por mes vencido.
i) Acordar con et alcatde e[ número de sesiones ord]narias a realizar en et mes.
j)Aprobar las bases det concurso y el nombramiento det funcionario que desempeñe ta
jefatura de ta unidad de control municipat, de conformidad at artícul.o 29 inciso iegundo
de [a Ley.
k) Aprobar convenios con otras municipatidades para que un mismo funcionario ejerza
simuLtáneamente funciones anátogas en todas euas, según et artícuto 44 de ta Ley.
t) Aprobar et Programa Anual de Desarrotto Educativo Municipat (PADE/\^), a más iardar et
15 de-Noviembre de cada año, de acuerdo a lo preyisto en et artícutó 21 de la Ley N"
19.070, Estatuto de los Profesionates de ta Educación.
m) Aprobar el programa anual de satud municipat de acuerdo con et artículo 56 tetra a)
de la Ley, según to dispone et artícuto 58 de ta Ley N" i9.378, Estatuto de Atención
Primaria de Satud Municipat.
n) Aprobar tas bases para et ingreso a ta carrera funcionaria de tos funcionarios de satud,
de acuerdo at artícuto 32 de ta Ley N"'19.378.
ñ) Aprobar e[ Regtamento det FONDEVE de acuerdo a Lo estabtecido en et artículo 45 de
ta Ley N" 19.148, sobre Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias.
o) Dectarar incobrabtes toda ctase de créditos, de acuerdo a Lo dispuesto por et artícuto
66 det DL. 3.063, Ley de Rentas Municipates.
p) Catificar, en sesión especiatmente, [a concurrencia de imprevistos urgentes u otras
cr'rcunstancias que permitan ltamar a propuesta privada, de acuerdo a lo ieñatado en et
artícuto 8 inciso quinto de ta Ley y tomar conocimiento de tas materias señatadas en eL
inciso séptimo det mismo artícuto.
q) En La sesión de instatación, fijar tos días y horas en que se celebrarán tas sesiones
ordinarias, en conformidad a lo dispuesto en et inciso finat det artícuto g3 de ta Ley.
r) Remover por los dos tercios de los concejates en ejercicio at administrador muñicipat,
en conformidad at artícuto 30 inciso primero de La Ley.
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s) Aprobar ta afitiación a una mutuat de seguridad en los casos en que proceda en
conformidad a[ artícuto 3 inciso seis tetra c) de ta Ley N" 19.345, que dispone ta
apticación de ta Ley N. 16.744, sobre seguro sociat conira riesgos de accidentes det
trab^ajo y enfermedades profesionates, a trábajadores det sector pú-btico que señata.t) Otorgar su acuerdo para [a asignación y cambio de denominación de bienes
municipates y nacionales de uso púbtico bajo su administración, como asimismo, de
pobtaciones, barrios y conjuntos habitacionátes det territorio comunat de acuerdo at
articuto 79 tetra k) de [a Ley.

!) Ejercer tas facuttades y obtigaciones contemptadas en La Ley N" ,|9.925, 
sobre

Expendio y Consumo de Bebidas Ar.cohóticas, tates como aprobar e[ informe det atcatde
para que e[ Intendente fije et número de patentes timitadas dentro de [a comuna(articuto 7 inciso 2)), fijar horarios diferenciados para et funcionamiento de tos
estabtecimientos de expendio de bebidas atcohór.icas (aitícuto 21 inciso finat), soticitar ta
ctausura de un tocat (artícuto 49).
v) Prestar su acuerdo en tas demás materias contemptadas en ta tegistación vjgente.w) Fiscalizar las unidades y servicios municjpates. En et ejácicio de su función
fiscatizadora, e[ concejo, con acuerdo de, al menos, un tercio áe sus miembros, podrá

:lt_1 I .j"tqri", director municipal para que asista a sesiones det concejo con et objeto
rormutarte preguntas y requerir información en retación con materiai propias dé su
dirección. Et procedimiento y demás normas necesarias para regutar estas citaciones seráet siguiente: Una yez acordado de citar at director o direltores, corresponderá at
Secretario Municipal poner en conocimiento a [a persona o a las personas mediante aviso
por cuatquier medio escrito sea etectrónico o en papel. La notificación debe contemptar
e[ motivo de. ta citación, et día y ta hora de ta concurrencia ante La sesión del concejo y
[a información. requerida. En caso atguno se puede notificar con veinticuatro horas añte!
de ta reatización de ta sesión det concejo a ta cuat ha sido invitado. La no concurrencia a
[a sesión det concejo inexcusabtemente, dará derecho at concejo informar at atcatde en
su catidad de director y administrador superior de ta mu;icipatidad, a quien te
corresponderá adoptar tas medidas correspondiente dentro det márco tegát apticabte a
[os funcionarios municipates.

Artícul.o 3. Et .aLcatde podrá determinar o et concejo acordar que se invite a otras
autoridades púbticas o entidades privadas para q¡e asistan á tas discusiones de
determinadas matenas que se reaticen durante sus sesiones, comisiones de trabajo,
comités y audiencias públicas. En las sesiones de sata sóto podrán hacer uso de ta pataÉrá
con el acuerdo por simpte mayoría de tos concejates presentes. Estas invitaciones se
reatizarán de acuerdo a[ artícuto 11 tetra f) det presente Regtamento.

TITULO II

DE LAS FUNCIONES DE LA UNIDAD ENCARGADA DEL CONTROL

Articuto 4: A ta unidad encargada det control te corresponderá:
a) . Asesorar a[ concejo con ta definición y evatuación de La audjtoría externa que
aquét puede requerir en virtud de ta Ley Orgánica Constitucional de Municipatidades.b) Cotaborar directamente con et concejo para et ejercicio de sus funciones
fiscatizadoras. Para estos efectos, emitirá un informe trimestiatmente acerca det estado
de ayance det ejercicio programático presupuestario; asimismo debe informar. también
trimestratmente, sobre et estado de cumpLimiento de los pagos por concepto de
cotizaciones previsionates de los funcionar]os municipales y de tos trába;adores que se
desempeñan en servicios incorporados a ta gesfiói municipat, 

'administrados

directamente por la municjpatidad o a través de iorporaciones municipales, de tos
aportes que, la municipatidad debe efectuar at Fondo Común Municipat, y det eitado de
cumptimiento de tos pagos por concepto de asignación de perfeccionimiento docente.
En todo caso, deberá dar respuesta por escrito a las consuttas o petjciones de informes
que [e formute un concejat.
c) Realizar una presentación en sesión de comisión det concejo, destinada a que sus
miembros puedan formular consuttas referidas at cumptimiento áe tas funciones que le
competen.



Para estos efectos, ta presentación debe reatizar et encargado de ta unidad de controt
una vez al mes en ta sesión ordinaria. Sin perjuicio de to anterior, et concejo está
facuttado para soticitar [a presencia det encargado de ta unidad de control en seiión de
comisión de trabajo o de comisión de inyestiga¿ión.
corresponderá a[ Secretario Municipat notificar por escrito at encargado de ta unidad de
controt, ta fecha y ta hora de [a sesión.

TITULO III

FISCALIZACIÓN DE LA LEY SOBRE ACCESO A LA INFOR¡¡ACIÓN PÚBLICA

Artícuto 5: corresponde at funcionario municipat responsabte de ta apticación de ta Ley
sobre Acceso a la ¡nformación pública poner en conocimiento det coniejo, la nomina dá
todas aquettas solicitudes de información púbtica recibidas, así comó'tas respectiva
respuestas entregadas por [a municipatidad, que se reaticen en et marco de to dispuesto
por ta tey N' 20.285, sobre Acceso a ta lnformación púbtica.
La información deb€ ser entregada t.mestratmente durante [a sesión det concejo y para
estos efectos et funcionario municipat responsabte será citado previamentá por et
Secretario Municipat.

La no concurrencia a ta sesión det concejo inexcusabtemente, dará derecho at concejo
informar a[ atcalde en su catidad de director y administrador superior de ia
municipatidad, a quien [e corresponderá adoptar tas medidas correspondiente dentro det
marco tegaI aplicabte a tos funcionarios municipates.

TITULO IV
DE LA FISCALIZACION

Artícuto 6. En materia de fiscatización te corresponderá at concejo evatuar [a gestión det
atcatde, especiatmente para verificar que tos actos municipatesie hayan a¡uitado a las
potíticas, normas y acuerdos adoptados por et Concejo.
Las diferentes acciones de fiscalización deberán ser acordadas dentro de una sesión
ordinaria del concejo y a requerimiento de cuatquier concejat.
Et conc€jo podrá disponer por ta mayoría de sus miem6ros, ta contratación de una
auditoria externa que evalúe la ejecución presupuestaria y et estado de situación
financiera d€] municipio. Esta facultad podrá ejercerse toda vez que ta municipatidad
supere las 6250 UTA por concepto de ingreso presupuestario.
Sin perjuicio de.to anterior, e[ concejo disponárá ta contratación de una auditoría
externa que evatúe la ejecución det ptan de desarrotto, ta que deberá practicarse cada 4
anos.
Las auditorías señatadas se contratarán por intermedio det
presupuesto municipal y tos informes finates recaídos en eltas
púbtico.
Específicamente al concejo [e corresponderá fiscatizar:
a) E[ cumptimiento de tos ptanes y programas de inversiones
del presupuesto municipat.

a(catde y con cargo at
serán de conocimiento

municipales y ta ejecución

b) Fiscalizar las actuaciones det atcatde y formutarre las observaciones que [e merezcan,
las.que deberán ser respondidas por escrito dentro deL ptazo máximo de 15 días,
pudiendo poner en conocimiento de ta Contratoría GeneraL de ta Repúbtica srs actoi,
omisiones y resotuciones que infrinjan tas teyes y regtamentos, y denunciar a los
tribunales los hechos constitutivos de detito en que aquét incurriere.
c) Soticitar informe a tas empresas, corporaciones o fundaciones municipates, y a tas
entidades que reciban aportes o subvenctones de ta municipatidad.
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TITULO V
DE LOS INTEGRANTES, SUS ATRIBUCIONES, OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES

Artícuto 7. Et Concejo estará integrado por 6 concejates, de acuerdo a to señatado en et
articuto 72 de ta Ley, y será convocado y presidido por et a(catde. Actuará como
secretario del concejo e[ secretario municipat o quien lo subrogue.

A. Presidente del. Concejo

Artícuto 8. E[ atcatde será et presidente det concejo.
En caso de ausencia del atcatde, presidirá ta sesión et concejal presente que haya
obtenido, individuatmente, mayor votación ciudadana en ta eteccíón iespectiva,'según io
estabtecido por et rribunat Erectorat Regionat, satvo cuando opere to dispuesto !n et
inciso tercero det artícuto 107 de.ta Ley. Durante et periodo de ta subrogación det
atcatde, .et concejal que preside ta sesión, será et rápresentante protocótar de ta
municipatidad, y tendrá et derecho a convocar al Concejo.
Corresponderá aI presidente det concejo:
a) Presidir tas sesiones.
b) Orientar, dirigir y clausurar tos debates; aprobar et contenido de tas tabtas que Le
presentare oportunamente et secretario municipat, sin perjuicio de tas facuttadés del.
concejo en esta materia, y formutar mociones.
c) Poner en votación los asuntos o temas a tratar,
d) Suspender sesiones, ponertes término y dectarar ta fatta de quórum para inictar una
sesión, en conformidad a tas modatidades que estabtece este Regtamento.

B. De tos Concejates

Artícuto 9. Corresponde a cada concejat:
a) Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias.
b) Tomar parte en los debates formutando sugerencias destinadas a dar una mejor
solución a los asuntos sometidos a discusión y emitir su voto en tas materias en que se te
soticite.
c).Proponer a[ concejo [a postergación de una sesión ordinaria, ta revisión de un acuerdo
adoptado con anterioridad, ta citación o petición de informar a los organismos o
funcionarios de [a municipatidad, o ta invitación a alguna sesión del concejol personas
aje¡as at municipio, para pronunciarse sobre materia;de su competencja.
d) soticitar informe at alcatde de todo to rer.acionado con ta marcha y funcionamr'ento de
ta municipatidad. Esta facuttad debe ejercerse responsabtemente de manera que no
entorpezca ta marcha de [a administración municipat.
e) Realizar consuttas o peticiones de informes a ta unidad de controt relativos a [a
eje,cución programática del presupuesto municipat.
f) Comunicar, cu¿ndo y como corresponda, et derecho at pago de ta asignación anuat de 6
UTM a que se refiere e[ artícuto 88 inciso cuarto de ta Ley. 

-
g) En generat, ejercer tas demás atribuciones que te eÁcomienden o facutten tas teyes
vigentes.
h) Requerir e[ acuerdo det concejo aque[as materias referidas en et artícuto 65 de ta Ley
Orgánica Constitucionat de Municipatidades, siempre que éstas no inciden en [a
administración financiera del municipio.
E[ procedimiento para presentar iniciativas, es aquetta que se encuentra regutado en la
Ley Orgánica Constitucionat de MunicipaLidades y en el. prisente Regl.amento.

Artícuto'10. La inasistencia no justificada a más det veinticinco por ciento de las sesiones
ordr'narias a que se citen en un año catendario será causat de césación en el ejercicio de
cargo de concejal, según [o dispone et artícuto 76 tetra c) de ta Ley.

Artícuto 11. Et secretario municipar, dejará constancia en acta de tas inasistencias
injustificadas, y cuando se produjere la situación a que se refiere et artículo precedente,



informará en ta primera sesión ordinaria que corresponda, para que cualquiera de
concejales ponga los antecedentes en conocimiento det Tribunat Etectorat Regionat,
acuerdo a [o dispuesto en e[ artícuto 77 de la Ley.

C. De[ Secretario det Concejo

Artícuto 12. E[ Secretario municipat o quien to subrogue, desempeñará tas funciones de
secretario det concejo.

Artícuto '13. Corresponde at secretario del concejo:
a) Asistir a tas sesiones.
b) ser e[ ministro de fe de las actuaciones y acuerdos que adopte el concejo.
c) Adoptar tas providencias necesarias para comuntcar tos acuerdos adoptados por et
concejo a tas autoridades, organizaciones, unidades municipates y personas que
corresponda.
d) Efectuar tas citaciones para las sesiones ordinarias y extraordinarias det concejo con ta
debida antetación.
e) Levantar acta de cada sesión que cetebre et concejo, adjuntando los documentos
correspondientes, e incorporarta at Libro de Actas que Ltevará ai efecto.
f) Soticitar ta difusión a través de los medios de comunicacjón sociat, cuando et concejo
to pida, de tas actividades desarrottadas, las materias tratadas y tos acuerdos adoptadás
en tas respectivas sesiones.
g) Redactar y despachar las citaciones o invitaciones a funcionarios municipates y a
personas ajenas at municipio a nombre det concejo municipat o det atcatde, según
corresponda. Lo mismo deberá reatizar con los oficios por los cuates se soticiten tos
informes o asesorías que et atcalde o et concejo estimen necesarios.
h) Mantener at día y custodiar los Libros de Actas y otros que se estimen necesarios.
i) Etaborar tas tabtas de materias a tratar en tas sesiones ordinarias det concejo y
enviartas con tas respectivas citaciones.j) Recibir, registrar y archivar, según corresponda, ta documentación que reciba et
concejo Municipat. Asimismo, deberá despachar toda ta correspondencia que emane del
mismo,
k) Llevar un registro de ta asistencia de tos concejales a tas sesiones formates y de
comisiones para determinar eI pago de tas asignaciones a que se refiere et artícuto gti.
t) En generat, reatizar todas tas tareas que [e encomiende el concejo o ta Ley.

TITULO VI
DE LAS SESIONES

Artícuto '14. La cetebración de sesiones ordinarias y extraordinarias y su convocatoria,
desarrolto, suspensión o térmjno, se regirán por to dispuesto en et artiiuto g4 de ta Ley i
en el presente Regtamento.
Et atcatde arordará con et concejo et número de sesiones ordinarias a reatizar en el mes,
debiendo efectuarse a [o menos tres.

Artícuto 15. Las sesiones ordr'narias se reatizarán en tos días y horas fijados por et propio
concejo en ta sesión de instalación. En ettas podrá tratarse cualquier materia que sea de
competencia det concejo.

Artícuto 16. Las sesiones extraordinarias se efectuarán por conyocatoria det alcatde o por
un tercio, a [o menos, de tos concejates en ejercicio. En e[as sóto se tratará ta o Las
materias indicadas en [a convocatoria.
De acuerdo at inciso anterior, en caso de que sean los concejates quienes efectúan ta
convocatoria, éstos deberán acreditar at secretario municipal, que todos los concejates
han sido citados para que proceda a citar at atcatde.

tos
de

5



Artícuto '17. Las sesiones extraordinarias, tanto las que se originen por iniciativa det
atcatde o de ta tercera parte de tos concejales en ejercicio, sárán citadas por cédula
indicando en etta tas materias a tratar y el día, hora y [ugar de ta sesión,

Artícul.o 18. Las sesiones serán púbticas y se cetebrarán en ta sata de sesiones det Edificio
Municipal o.en o-tro tugar que para et efecto habitite La municipatidad, si [o primero no
fuera posibte. Podrán ser secretas cuando así [o acuerden tos dos tercios de tos
concejates presentes.

A. De ta Tabta

Artícuto 19. La tabta será formada con antelación a cada sesión y distribuida a tos
concejates de conformidad a este Regtamento.
La sata podrá atterar et orden de materias consignadas en ta tabta, de conformidad a tas
prioridades que est jme pertinentes.
Por resotución .de[ atcalde podrá retirarse una materia de ta tabta, to cuat deberá
informar a [a sata.
Las materias que requieren er acuerdo det concejo serán de iniciativa det atcatde. sin
perjuicio de [o anterior, si et atcatde incurriere en incumptimiento reiterado y negtigente
de las obtigaciones señaladas en et inciso segundo det artícuto 56 de ta Ley, póaá s",
requerido por el concejo para que presente et o tos proyectos que correspondán dentro
de un tiempo prudenciat. En caso de que et atcatde persista en ta omisión, su conducta
podrá ser considerada como causal de notabte abandono de deberes, para Los efectos de
to previsto en [a tetra c) del articuto ó0.

B. De ta Citación

Artícuto 20. La citación y tabta será despachada por et secretario municipat, cuando
proceda, con una anticipación de, a to menos, un día corrido, y serán enviadas a[ correo
etectrónico de cada uno de los miembros det Concejo.
La citación se entenderá perfeccionada con ta recápción det documento en el señatado
correo electrónico.
Junto a [a citación se despachará et texto det acta de ta sesión anterior. aún no
aprobada, para ta reyisión de los señores concejales.

Artícuto 21, En caso de citaciones a sesiones extraordinarias, éstas se despacharán a cada
concejal por e[ secretario del concejo normatmente con dos díás corridos de
anticipación. En todo caso, tratándose de una sesión extraordinaria de carácter urgántá,
[a citación se podrá efectuar personat o tetefónicamente o por cualquier otro meaio quá
el secretario del concejo estime adecuado, asegurándoie que iea recibida por et
destinatario.
Tratándose, de modificaciones presupuestarias, de acuerdo a to dispuesto en e[ artícuto
81 inciso final de ta Ley, deben proporcionarse at concejo tos ántecedentes que tajustifican con una anticipación de a tos menos 5 días hábites á ta sesión respectiva.

Artícuto 22. En et caso de tas sesiones extraordinarias convocadas por tos concejates, el
secretario municipat verificará si efectivamente ha sido convocada por La terceia párte
de los concejates en ejercicio. 5i se cumptiere esta exigencia, informará at atcatde ó a su
subrogante tegal, según correspondiere, ta convocatoriá antes indicada, los antecedentes
o causates por las que se soticita y ta fecha, hora y tugar en que se deberá reatizar ta
seston.

TITULO VII
DEL QUORUM PARA SESIONAR

Artícuto 23. Et quórum para constituir sata y mantenerse en sesión será La mavoría de tos
Concejales en ejercicio.



Satvo que [a Ley exija un quórum distinto, los acuerdos det Concejo se adoptarán en Sata
legatmente constituida y por ta mayoría absoluta de tos integrantes presentes.
Los atcatdes no serán considerados para e[ cátcuto det quórum exigido para que et
Concejo pueda sesionar, pero sí en aquet requerido para adoptar acuerdos
Et secretario municipaI dejará constancia en acta que levantará aI efecto, de ta
imposibitidad de cetebrar [a sesión por fatta de quórum, indicando, además, ta nómina
de tos concejates citados, de tos asistentes e inasistentes, si fuere et caso.

Artícuto 24. A [a hora designada para abrir ta sesión, et secretario municipat comprobará
[a asistencia de los concejates y si transcurrido 20 minutos no hubiere quórum, et atcatde
suspenderá ta reunión.

Artícuto 25. Si [a reunión suspendida de acuerdo at procedimiento señatado en et artícuto
precedente correspondiere a una sesión ordinaria, ésta se entenderá postergada para et
siguiente día hábit, en et mismo lugar y hora, y se requerirá nueva citación pára aquettos
concejates que no hayan asistido a [a sesión postergada. Las sesiones extraordjnarias
requerirán de una nueya citación, efectuada en ta forma que señata este Regtamento.

TITULO VIII
DEL DESARROLLO DE LAS SESIONES

A. De [a duración
Artícuto 26. Las sesiones durarán hasta 120 minutos, sin embargo, por acuerdo de ta
mayoria de los concejales asistentes, podrá prorrogarse ta reunlón cuantas veces sea
necesario y por et tiempo que se estime convenjente.

B. De tas etapas de ta Sesión

Artícuto 27. Et atcatde abrirá ta sesión. ocupando ta fórmuta que et propio municipio
determine, tates como "SE ABRE LA SESION".

Artícuto 28. La distribución det orden de ta tabta será determinada por quien presida la
sesión. 5i éste nada dice las sesiones ordinarias tendrán et siguiente desarro(o:
'1. Acta
2. Correspondencia
3. Cuenta
4. Varios
5. Término de [a Sesión

Artícuto 29. Abierta [a sesión el. atcatde someterá a ta aprobación det concejo el acta de
[a o las sesiones anteriores.
5i mereciere reparos, se discutirá dentro det término de 1Z minutos y se dejará
constancia de tas rectificaciones que se acordaren.
Cuando no fuere observada eI acta, se dará por aprobada.

Artícuto 30. La etapa de la cuenta es ta enumeración de los temas que debe conocer et
concejo.
Et atcatde dará a los documentos de [a cuenta ta tramitación que corresponda y ordenará
archñar aquettos asuntos que no requieran de un pronuncjamiento det concejo, como
asimismo los que hayan sido informados desfavorabtemente.
Se agregarán a[ final de ta tabla ordinaria todos aquel.tos temas de [a cuenta que l'a sata
estime necesario o pertinente.

Artícuto 3'1. Rendida [a cuenta se pasará a tratar tos temas de La orden det día, que
corresponden a tos temas de La tabta, [o que se hará en estricto orden salvo que e[
alcatde o et concejo acuerden otra cosa.

Artícuto 32. Terminada [a discusión de ta orden det día, que corresponderá at tiempo de
ta sesión ordinaria destinada a ta libre intervención de tos concejates.



Artícuto 33. Et presidente dirigirá tos debates y concederá la patabra a Los Concejates que
estén integrando sata en et mismo orden que (a soticiten.

artícuto 34- En.cada oportunidad y considerando ta comptejidad de las materias a tratar,
se determinará et tiempo esttmativo ideat de duración de las intervenciones de tos
concejates y de los funcionarios o personas ajenas a [a municipatidad que hayan sido
citadas o invitadas a la sesión, quedando et presidente facuttádo para suspender los
debates acerca de cada materia de ta tabta_
No obstante [o anterior, si uno o más concejates soticitasen ta continuación det debate y
así lo acordare La mayoría del concejo, éste podrá protongarse más attá de to
determinado previamente.
Si ttegare [a hora de término de ta sesión sin haberse producido ta votación sobre ta
materia debatida, se entenderá prorrogada ta misma hasta que exista pronunciamiento.

Artícuto 35. Las materias incr,uidas en ta tabta que no atcanzaren a tratarse o a dirimirse,
deberán ser anatizadas y/o resuettas con preferencia a toda otra materia en ta siguienté
sesión ordinaria.
No obstante, cuando se trate de tas materias regutadas en et artícuto 79 tetra b) de ta
Ley o de otras que e[ atcatde determine, y no se atcanzaren a tratar íntegramente en [a
sesión ordinaria a que se refieren Los artícutos precedentes de este Regtamento, deberá
prorrogarse ta sesión antes citada para et siguiente día hábit, si 

-iuese 
nácesario,

entendiendose que contjnuará a partir de ta mlsma hora y en eÍ mismo Lugar en quá
rnrcro ta sesion prorrogada. satvo acuerdo expreso en contrario.

Artícuto 36. E[ acuerdo det concejo sobre las materias
artícuto 79 de ta Ley, a excepción de las señatadas en
emitirse dentro del ptazo de 20 dias contado desde ta
requerimiento formutado por et atca(de.
Respecto de tas materias señaladas en
pronunctarse antes det 15 de diciembre.

consignadas en ta tetra b) det
el artícuto 82 tetra a), deberá
fecha en que se dé cuenta det

et articulo 82 tetra a) et concejo deberá

5i tos pronunciamientos del concejo no se produjeren dentro de tos términos tegates
señatados en ta Ley, regirá [o propuesto por el alca[de.

Artícuto 37. sr'en e[ transcurso de una sesión se retirasen uno o más de ros concejates
asistentes, quedando la sesión con un quórum inferior at dispuesto por ta Ley, ésta
deberá sr ,sfenderse. 

. 
Las. materias pendientes de tratar serán discutidas preferentámente

en ta sesron ordinaria siguiente, No obstante, si [a suspensión recayere en una sesión
extraordinaria o en una ordinaria que tuviese en tabta materias tranicendentes para el
funcionamiento municipat, como las indicadas en tas letras a) y b) det artícuto 79 de ta
Ley, €1 atcatde podrá convocar para otra sesión de caráctei áxtiaordinario, ta que se
entendera automáticamente convocada para et día siguiente, a [a misma hora y en et
mismo lugar, con la finatidad de terminar de tratar tas materias pendientes.

Artícuto 38. Los concejales para hacer uso de ta patabra deberán pedirta at presidente.
Ningún integrante del. concejo podrá ser interrumpido mientras tánga ta paiabra, sal.vo La
facuttad.de[ presidente para ltamarto at orden o para exigir et iumpiimiento de una
disposición regtamentaria.

Artículo 39. Los concejates no podrán hacer uso de ta palabra por más de 5 minutos para
referirse a un mismo tema, satvo acuerdo en otro sentido de ta sata.

C. Det Acta

Artícuto 40. En et acta se establecerá er día y hora de r.a sesión, indicando si es ordinaria
o extraordinaria; se señatará et nombre de quien preside la sesión y del secretario de ta
misma; ta nómina por orden de precedencia según ta votación obte;ida de tos concejales
presentes; nómina de los invitados que hayan asistido a ta reunión; ta aprobación dáta o
las actas anteriores y las observaciones, si tas hubo; ta enumeración dá tos documentos



de que se haya dado cuenta; tos asuntos que se hayan discutido, con indicación de to
propuesto; .tos acuerdos adoptados sobre cada una de (as materias tratadas; tas
votaciones habidas y [a forma en que votaron tos concejates; los incidentes con una
enumeración de [o sustanciatmente tratado y ta hora de término de ta sesión.

Artícuto 4-1. Un ejemplar det acta se consignará por estricto orden de fecha, en e[
archivo oficial o libro de actas det concejo respectivo, el cual se mantendrá'bajo ta
custodia deI secretario del concejo.

Artícuto 42. Et acta correspondiente a cada sesión será firmada por et secretario det
concejo. Las copias que se remitan a los concejates serán autorizadas por dicho
secretario.

Articuto 43. Una vez aprobada et acta de concejo esta deberá estar a disposición det
toda ta comunidad en et respectivo sitio Web con que cuente ta Municipatidad.

TITULO IX
DE LOS ACUERDOS

Artícuto 44. Los acuerdos se adoptarán
asistentes a la sesión respecttva, satvo [as
que se indica:

por [a mayoría absotuta de tos concejates
siguientes materias que requieren et quórum

a) carácter público o secreto de una sesión, en este úttimo caso de acuerdo al. artícuto
84 de ta Ley, se requerirá et voto favorabte de tos dos tercios de tos concejates
presentes.
b) Designación de atcatde suptente, cuando et atcatde se encuentre afecto a una
incapacidad temporat superior a cuarenta y cinco días, en que se requerirá acuerdo
adoptado por ta mayoría absotuta de los concejates en ejercicio, en sesión especiatmántÁ
convocada.at efecto, según to dispuesto en et artículo ói de ta Ley.
c) Remoción del administrador municipat, si existiera, para to quá se requerirá de tos dos
tercios de to.s miembros en ejercicio, conforme al. artícuto 30 dé ta Ley.
d) Aceptación de [a renuncia det atcalde, en que se requerirá toí dos tercios de los
miembros en. ejercicio, de acuerdo at artícuto óO tetra d) Oe ta Ley.
e) La provjsión det,cargo de concejat en los casos que contempta el. artícuto 7g de ta Ley,
requerira [a mayoría absotuta de tos miembros en ejercicio.
f) Para determinar anuatmente ta dieta mensual a que tienen derecho tos concejates se
requieren los dos tercios de los miembros.

Artícuto 45. Tratándose de materias que enumera et artícuto 65 de ta Ley orgánica
Constitucionat de Municipatidades, .tos concejates presentes en votación 'r"rpáitiui
oeoeran expresar su votuntad, favorabte o adversa, respecto de tas materias sometidas a
aprobación del concejo. a menos que tes asista atgún motivo o causa para inhabititarse o
abstenerse de emitir su voto, debiendo dejarse constancia de euo en él acta respectiva.

Artícuto 46. Adoptado un acuerdo o rechazada una proposición éstos no podrán ser
revisados sino en virtud de nuevos antecedentes que no ie hubieren invocado o de Los
que no se hubiere tenido conocimiento at tiempo en que se adoptó et acuerdo.

Artícuto 47. Las votaciones se efectuarán a viya voz, satvo en tos casos siguientes, en que
serán secretas:
a) Designación de alcatde suptente en et caso del artícuto 62 de ta Ley.
b) consutta para [a designación de detegado, en ta situación a que íe refiere et artícuto
64 de ta Ley.
c) En aquettas materias en que excepcionatmente el atcatde o atgún concejat to soticite y
que eI concejo to acuerde por mayoria de los asistentes.

I



Artícuto 48. cerrado et debate, et secretario tomará ta votación a tos concejates. si hay
empate, se tomará una segunda votación, De persistir et empate, se votará en ,n, nr"rá
sesión, ta que deberá verifr'carse a más tardar dentro de tercero día. Si se mantiene
dicho empate, corresponderá a quien presida ta sesión et voto dirimente para resotver ta
materia.

Artícuto 49. Las votaciones púbticas serán tomadas en voz atta por et secretario
mr]nicipa( y las secretas, por et mismo funcionario, recogiendo personatmente las
cédutas.
Todo voto se emitirá diciendo ,,Sl o ,,NO,,. Todo to agregado o las condiciones, no se
tomará en cuenta en et cómputo.
Los votos secretos se emitirán en una céduta en que se escribirá ,,S1,, o ,,NO,, sotamente.

Artícul.o 50. Cuando se vote una materia, tas abstenciones o votos en btanco se
considerarán como ausencia de manifestación de votuntad, sin que puedan contabitizarse
en atgún sentido.

Artícuto 51. Durante la votación no se hará uso de La patabra, salvo que se trate de
fundamentar un voto, en cuyo caso et presidente concederá a tós Concejates un tiempo
que no excederá de cinco minutos.

Artícuto 52. Proclamado et resuttado de una votación por el secretario, se cerrará
definitivamente e[ debate sobre ta materia.

Artícuto 53. Los acuerdos serán redactados por et secretario, quien tos suscribirá.
Ettos se cumptirán de inmediato sin esperar ta aprobación det acta, satvo indicación
qxpre:a :l contrario del concejo. Los acuerdos deberán ser cumptidos mediante ordendel alcatde que se materializará mediante ta dictación det rispectivo decreto. Et
incumptimiento .de esta obtigación por parte det atcatde dará tugár at nacimiento de
responsabilidad [ega[ que fuese procedente.

TITULO X
DE LAS AUDIENCIAS PUBLICAS

Artícuto 54. Cada Municipatidad .deberá regutar en la ordenanza municipat de
participación, a que se refiere e[ articuto 93 de ta Ley, tas audiencias púbti."s poi r"aio
de las cuates e[ atcatde y et concejo conocerán aceica de tas materias que estimen de
intefés comunal, como asimismo las que no menos de cien ciudadanos de ta comuna te
ptanteen. Exceptuándose de esta exigencia tas comunas de menos de
5.000 habitantes, en las que et concejo determinará et número de ciudadanos
requirentes.
La Ordenanza de Participación Ciudadana regutará las audiencias públicas.

TITULO XI
DE LAS COMISIONES

Párrafo 1: De tas Comisiones

Artícuto.55. Et- concejo podrá acordar ta formación de comisiones de trabajo para
desarrottar sus funciones, tas que serán siempre presididas por concejates. Sin pár;uicio
de [o anterior, cada concejat individuatmente podrá abocarie a un tema de su intárés y
dominio.
Cada una estará integrada por 3 concejales, y et quórum para sesionar será de 2
concejates, los que podrán participar en más de una Comisión a ta yez.
Además, podrán estar integradas por funcionarios municipal.es, miembros det
Consejo Económico y 5ocial Comunat, representantes de otros Servicios púbticos,
organismos comunitarios o particutares.
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artícuto 56. La forma de designación de los miembros de una comisión será establecida
por et concejo.

Párrafo 2; Normas para eI funcionamiento de tas Comisiones

Artícuto 57, Et. concejo, por simpte mayoría, podrá acordar que un asunto que requiera
de su pronunciamiento sea estudiado e informado previamenie por atguna comisión, en
todo caso para. tos temas de mayor relevancia municipat y que cárrespóndan a funciones
permanentes det municipio, et concejo podrá por mayoría de sus miembros constituir
comisiones especiates de carácter permanente; en igual forma, podrá eximirto de este
trámite en et estado en que se encuentre.

Artícuto 58. Le corresponderá al al.catde y at concejo determinar por ta mayoría de sus
mjembros [a comisión que deba informar sobre cada materia.

Artícuto 59. Corresponderá a las comisiones:
a) Soticitar y recopitar los antecedentes que contribuyan al estudio det tema o probtema
sometido a su conocimiento.
b) Comprobar los hechos o antecedentes necesarios.
c) lnformar at concejo municipat con et mérito de estos antecedentes.
d) Las demás tareas que [e pueda encomendar et concejo.
Las conclusiones e informes de las comisiones serán elevados a conocimiento del
concejo, en. el carácter de proposiciones, por intermedio det presidente de la comisión o
det concejat que [a comisión designe.
Artícuto 56. cada comisión aI constituirse, nombrará de entre los concejates integrantes
un presidente y fijará et día y hora de sus reuniones.
Las sesiones de estas comisiones tendrán hora de inicio y término dentro det horario
taborat det municipio y se cetebrarán en et edificio municípat u otro tugar determinaáá
por acuerdo det. concejo, no pudiendo en ningún caso sesionar cuandó et concejo se
encuentre reunido.

1.:-::l:!Tg,9"l concejo municipat coordinará et funcionamienro de tas comisiones y
reunlra tos intormes que emitan para eI conocjmiento det concejo.

Artícuto 60. Las comisiones podrán cerebrar sesiones extraordinarias, previa citación de
su presidente hecha con 24 horas de anticipación a to menos. Eita citación deberá
cjtarse por medio det secretario municipat.

Artícuto 61. De todo to obrado en las sesiones de tas comisiones ordinarias y
extraordinarias se tevantará acta resumida por su presidente, dejando constancia de tá
asistencia de los concejates, de ta cuat se enviará copia at íecretario det concejo
municipat.

Artícuto 62. Los concejales podrán asistir a tas sesiones de tas comisjones que no integran
y tomar parte en sus detiberaciones, pero sin derecho a voto.

Artícuto 63. Los acuerdos de las comisiones requieren det voto afirmativo de ta mayoría
de tos miembros presentes en ta sesión.

Artícuto 64, Las comisiones deberán acompañar los antecedentes sobre tos cuates
fundamentan sus respectivos tnformes,

Artícuto 65. Et concejo fijará a tas comisiones un ptazo determinado para emitir su
informe et que deberá ser entregado a[ secretario dei concejo municipat, quien a su vez
[o informará at atcatde para ponerto en tabta en ta sesión sigúiente det concejo.
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TITULO XII
REFORMA DEL REGLAMENTO

Artículo 66. Toda modificación a[ presente Regtamento deberá ser aprobada por la
mayoría de los concejates en ejercicio,

TITULO XIII
Normas generales

Artícuto 67. Durante las sesiones det Concejo, los presentes en ta sata deberán apagar tos
aparatos móvites o cotocartos en silencio a fin de no perturbar e[ normal desarrotto de ta
sesión o las intervenciones de sus miembros.

Artícuto 68. Por acuerdo det H. Concejo Municipat tas sesiones ordinarias se realizaran en
tos días y horas que se fije en ta sesión de instatación det H. Concejo Municipat, pudiendo
ser modificado previo acuerdo de sus mtembros.
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